
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN DE LA ANAP

INTRODUCCIÓN 

En correspondencia con los Estatutos y el Reglamento General de la ANAP, el Buró Nacional aprobó las Normas y Procedimientos metodológicos con vistas a regular e implementar el cumplimiento de sus principales misiones y tareas, fortalecer el funcionamiento orgánico y la labor política e ideológica con los asociados y organismos de dirección, en función de contribuir y estimular la producción agropecuaria y el desarrollo sostenible de la agricultura cubana.

Atendiendo a ello, se establecen las presentes: 

Normas y Procedimientos para el funcionamiento de los organismos de dirección de la ANAP

CAPÍTULO I. ESTRUCTURA DE LA ANAP
1.1 Estructura de la Dirección Nacional
a) Presidencia: 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo No. 45.1 del Reglamento General, el Presidente es el máximo representante legal ante los organismos e instituciones del país y atiende todas las esferas de trabajo, sus departamentos y oficinas.





El área está conformada por:
- Oficina de la Presidencia.
- Departamento de Asuntos Jurídicos que incluye la atención a quejas y reclamaciones.
- Oficina de Control de la Información Clasificada. (OCIC)
Directamente tiene a su cargo la Actividad Jurídica que la integran: 

· Jefe del Departamento.
· Especialista Jurídico.
· Funcionario para la atención a quejas y reclamaciones.

b) Esfera de Organización y Administración 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo No. 45. 2 del Reglamento General, la Esfera atiende las siguientes tareas: 
· Política de Cuadros.
· Funcionamiento Orgánico.
· Planificación del Trabajo.
· Capacitación de los cuadros y asociados.
· Emulación y actividad de la Defensa.
· Oficina de Asuntos Generales.
· Oficina de Estadística, Control y análisis de la información de la organización.
· Departamento de Administración y Finanzas.
· Informática.
· Infraestructura de la organización. 
· Centro Integral de la ANAP Niceto Pérez.
· Casas de visitas: “C” y “Arroyo Arenas”. 
· Áreas de autoconsumo.


c) Esfera de Educación, Trabajo Político e Ideológico y las Relaciones Internacionales 

De acuerdo a lo regulado en el Artículo No. 45.3 del Reglamento General, la Esfera atiende las siguientes tareas:
· La labor política e ideológica.
· El trabajo conjunto con Educación, Salud, Deporte, Cultura y el ICRT.
· Las relaciones con las organizaciones políticas y de masas (UJC, FMC, CDR, CTC y ACRC).
· Trabajo de prevención y enfrentamiento a las manifestaciones de delito, corrupción, ilegalidades, indisciplinas sociales y la subversión, así como las relaciones de trabajo con los órganos e instituciones del Ministerio del Interior. 
· Relaciones con los Tribunales y la Fiscalía.
· Revista ANAP.
· Medios de comunicación.
· Departamento de Relaciones Internacionales.
· Atención al comportamiento de la infraestructura de la cooperativa y la comunidad. 

d) Esfera Agroalimentaria y el Departamento de Cooperación. 

Atendiendo a lo establecido en el Artículo No. 45.4 del Reglamento General, la Esfera atiende las siguientes tareas:
· La influencia política e ideológica con los asociados en el cumplimiento de la producción agropecuaria.
· Atención e influencia en los resultados económicos de las cooperativas.
· Atención a los movimientos de Vanguardia Políticos Productivos, Productores de Avanzada, Agroecología y Ciencia y Técnica. 
· Influencia en los programas de autoabastecimiento territorial, sustitución de importaciones y aumento de las exportaciones.
· Departamento de Cooperación. 
· Las relaciones de trabajo con el MINAG y todas sus ramas.
· La actividad conjunta con AZCUBA.
· Atención a los organismos globales de la Economía.

1.2- La estructura de las direcciones municipales y provinciales está en correspondencia con lo establecido en el Artículo No. 25 de los Estatutos, donde se señala que cada territorio, cumpliendo los requisitos establecidos y atendiendo a sus necesidades, condiciones y características, puede evaluar, reordenar, modificar las funciones de las esferas, así como realizar ajustes a su plantilla y medios, siempre en consulta y con la aprobación del organismo superior.
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1.3 DIRECCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE BASE 

Según lo que establecen, los Artículos No. 43 de los Estatutos y el 79.1 del Reglamento General, la estructura de dirección de la organización de base de la ANAP debe estar en correspondencia con el número de asociados, su complejidad, características geográficas y el potencial económico productivo. Esta no debe ser inferior a tres (3) ni mayor de nueve (9).
En las organizaciones de base, que el total de sus asociados sea 10 o inferior a este, solo se elige al presidente.
Atendiendo al Artículo No. 42 de los Estatutos, la dirección de la organización de base la integran los siguientes cargos: Presidente, Organizador e Ideológico, Trabajo Social Comunitario y otros miembros.
El rango a tener en cuenta para la cantidad de integrantes de la dirección de la organización de base, está relacionado con la cantidad de asociados, de acuerdo a:
a) Organizaciones de base de la ANAP en CPA.
· Hasta 10 asociados ------------------------ 1 integrante.
· De 11 a 50 asociados --------------------- 3
· De 51 a 150 asociados ------------------- 5
· De 151 a 299 asociados------------------ 7
· 300 o más asociados --------------------- 9

b) Organizaciones de base de la ANAP en CCS.
· Hasta 50 asociados ----------------------- 3
· De 51 a 120 asociados------------------- 5
· De 121 a 299 asociados ----------------- 7
· Más de 300 asociados ------------------- 9
Para el emplantillamiento de los integrantes de la dirección de la organización de base se utiliza el siguiente modelo:
 [image: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: Descripción: anap]

MODELO PARA EL EMPLANTILLAMIENTO DE LA DIRECCIÓN 
DE LA ORGANIZACIÓN DE BASE DE LA ANAP

Organización de Base: __________________________________
Código: ____________________ 
Municipio: ___________________ Provincia: ________________ 
Fecha de elección: ____________________ 

Presidente: 
Nombre y apellidos: ________________________ M: ____   F: ____
Carne de identidad: _______________ Carné de asociado: ________ 
Fecha de nacimiento: _____________   Edad: ________   
Nivel cultural: ___________________   Militancia: PCC: __   UJC: __
Tiempo en la organización: ______________ 
Tiempo en el cargo: ____________________ 




Organización e Ideológico:  
Nombre y apellidos: ________________________ M: ____   F: ____
Carne de identidad: _______________ Carné de asociado: ________ 
Fecha de nacimiento: _____________   Edad: ________   
Nivel cultural: ___________________   Militancia: PCC: __   UJC: __
Tiempo en la organización: ______________ 
Tiempo en el cargo: ____________________ 

Trabajo social comunitario:
Nombre y apellidos: ________________________ M: ____   F: ____
Carne de identidad: _______________ Carné de asociado: ________ 
Fecha de nacimiento: _____________   Edad: ________   
Nivel cultural: ___________________   Militancia: PCC: __   UJC: __
Tiempo en la organización: ______________ 
Tiempo en el cargo: ____________________ 

Otros miembros de la dirección de la organización de base de la ANAP: ***
Nombre y apellidos: ________________________ M: ____   F: ____
Carne de identidad: _______________ Carné de asociado: ________ 
Fecha de nacimiento: _____________   Edad: ________   
Nivel cultural: ___________________   Militancia: PCC: __   UJC: __
Tiempo en la organización: ______________ 
Tiempo en el cargo: ____________________ 

---------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre y apellidos: ________________________ M: ____   F: ____
Carne de identidad: _______________ Carné de asociado: ________ 
Fecha de nacimiento: _____________   Edad: ________   
Nivel cultural: ___________________   Militancia: PCC: __   UJC: __
Tiempo en la organización: ______________ 
Tiempo en el cargo: ____________________

***Observación: Se completan los modelos según los que sean necesarios de acuerdo a la cantidad de integrantes de la dirección de la organización de base


CAPÍTULO II. ASUNTOS GENERALES 

2.1 Preparación de las reuniones de las direcciones de las organizaciones de base.

a) Elaboración del orden del día.

El organizador e ideológico de conjunto con el activista de asuntos generales, teniendo en cuenta los temas previstos en la planificación del trabajo, las orientaciones del organismo superior, otros asuntos de interés, así como la opinión de los demás integrantes de la dirección de la organización de base, elabora el proyecto del orden del día conciliándolo con el Presidente, y si es necesario con la junta directiva de la cooperativa.

Posteriormente se procede de la forma siguiente: 
· Puntualiza fecha y hora de la reunión de la dirección de la organización de base con todos sus integrantes.
· Presenta el orden del día para su aprobación, lo que es facultad de la dirección de la organización de base, a propuesta de su Presidente.
· Puntualiza la participación de invitados y otros aspectos que sean necesarios para el desarrollo de los temas.
· Coordina la elaboración de los documentos y prepara la presentación de los temas aprobados; estos deben aportar los elementos que permitan un análisis adecuado. 
· Los informes, que se llevan a análisis en cada reunión, deben contar con el proyecto de acuerdos, su responsable y la fecha de su cumplimiento.
· En la reunión de la dirección de la organización de base el presidente presenta los temas a desarrollar en la asamblea general, conciliándolos después de aprobados con la junta directiva

b) Confección del acta y relación de acuerdos.

En la reunión de la dirección de la organización de base, ordinaria o extraordinaria, se confecciona el acta y se adoptan los acuerdos correspondientes.

El acta es un documento donde consta lo tratado en la reunión. Se debe registrar lo esencial del desarrollo de los puntos examinados. Por su contenido, es una fuente de información y comprobación.

Su confección es responsabilidad del miembro de la dirección de la organización de base que atiende organización e ideológico. Se puede auxiliar del activista de asuntos generales.

El formato para la elaboración de las actas se ajusta a los requisitos siguientes:

Número de acta: Las actas de las direcciones de las organizaciones de base de la ANAP se enumeran consecutivamente, a partir del año natural. 

Fecha de la reunión: Día, mes, año y hora de comienzo.
Nombre de la organización de base y lugar:
Carácter de la reunión: Ordinaria o extraordinaria.
Asistencia: De ___ miembros; presentes______, para el __ %. (Tener presente que para que sea válida la reunión debe tener el 70% de asistencia).
Ausentes a la reunión: Se especiﬁcan nombres y apellidos y causas de las ausencias.
Por el organismo superior: Se relacionan nombres, apellidos y cargos de los cuadros que participan, ya sean de la dirección del Partido o de la ANAP.  Se precisa su participación en toda la reunión o en temas determinados.
Invitados: Se reﬂeja nombres y apellidos, cargos, organismos que representan, su participación en toda la reunión o en temas determinados.
Orden del día: Se reﬂeja el orden del día aprobado por los miembros de la dirección de la organización de base.

Desarrollo de la reunión:

Chequeo de acuerdos: Constituye el primer punto. Es una breve referencia del contenido de cada uno y su estado de cumplimiento. 

En los acuerdos no cumplidos, deben consignarse las causas y las nuevas fechas para su ejecución, si procede.

Discusión de los demás puntos del orden del día:

Se toman los nombres y apellidos de los participantes que intervienen en el análisis de los temas y se resumen los aspectos más importantes.

Los acuerdos: Los acuerdos se enumeran consecutivamente por el período del año natural, incluyen los acuerdos de las reuniones extraordinarias.

Concluido el análisis de cada punto, se someten a su aprobación los acuerdos propuestos; en caso de abstención, se deja constancia del nombre del que lo hizo. Al finalizar el tema tratado, se enumeran los acuerdos adoptados.

Se confecciona la relación de acuerdos adoptados, encabezada con el número y fecha de la reunión, anexándose al acta. Se refleja de forma concreta, las decisiones tomadas (por mayoría de votos o por unanimidad). Además, se señalan los responsables para su cumplimiento y plazo de ejecución.

Cierre del acta: Al concluir el análisis de los puntos previstos, se señala la hora, fecha y lugar que concluyó. Consignar el nombre del presidente de la organización de base y su firma, o en su ausencia quién la presidió.

Del acta se elaboran dos (2) copias, una para el protocolo de la organización de base y la otra la recoge el responsable designado por el Comité Municipal, siete (7) días posteriores a la fecha de efectuada.

c) Elaboración de los acuerdos.

El contenido de los acuerdos está dirigido a dar solución a los problemas abordados en los temas a debate o aquellas cuestiones que requieren el análisis con la junta directiva, los factores de la comunidad o la aprobación de los órganos y organismo superior, de acuerdo a lo que establece el Reglamento.

En el contenido del acuerdo debe especificarse:
· Responsable de su cumplimiento: deben aparecer los nombres y apellidos de los miembros de la dirección de la organización de base, según corresponda.
· Fecha de cumplimiento: debe tenerse en cuenta el plazo o fecha para su instrumentación.



d) Aseguramientos y atención a la reunión.

La dirección de la organización de base, en coordinación con la junta directiva, debe garantizar los aseguramientos para la realización de la reunión. 

Durante el desarrollo de la reunión, tomar notas que permitan elaborar el acta y la relación de acuerdos, así como estar al tanto de la llegada de los invitados que participan en cada punto.

2.2 -Participación e influencia de la dirección de la organización de base en el aseguramiento a la asamblea general.

En correspondencia a lo aprobado en los documentos rectores, la dirección de la organización de base, en coordinación con la junta directiva, contribuye al aseguramiento para el desarrollo de la asamblea general, con énfasis en la asistencia de los asociados y la preparación de los temas.
En la reunión ordinaria de la dirección de la organización de base el presidente presenta los temas a desarrollar en la asamblea general, conciliándolos después de aprobados con la junta directiva. 

a) Resumen de los elementos fundamentales de la asamblea general de la cooperativa.

El Comité Municipal es el responsable de confeccionar y controlar mensualmente los elementos más importantes del desarrollo de la asamblea general, a través del cuadro municipal que participa en ella, el que deja copia del resumen realizado en la dirección de la organización de base, y a continuación lo despacha en el comité municipal con la especialista de asuntos generales, para la posterior elaboración del modelo cómputo por el miembro del buró. 

El resumen de la asamblea general consta de los elementos siguientes:
· Fecha de la asamblea general.
· Asistencia de los asociados, a partir del registro de control.
· Especificar la presencia del organismo superior e invitados (nombres, apellidos y cargos).
· Movimiento de asociados.
· Preocupaciones, planteamientos, inquietudes esbozadas por los asociados, así como otros aspectos de interés.
· Firma del cuadro municipal que la elabora y el visto bueno del presidente de la organización de base.

b) El registro de asistencia.

La dirección de la organización de base dispone de un registro que facilita el control de la presencia de los asociados en la asamblea general, con los elementos siguientes:

· Número de orden: El número que posee el asociado.
· Nombres y apellidos: Estos datos se consignan según constan en el registro de asociados. 
· Posteriormente, aparecen los meses del año, donde se reﬂeja la asistencia.

El responsable de su control, es el organizador e ideológico de la organización de base, este se puede auxiliar del activista de asuntos generales; consolida el resultado de la asistencia de forma mensual y trimestral, hace una valoración del comportamiento de las ausencias y sus causas.
La información que se plasma en el registro debe coincidir, en lo que corresponda, con la que se reﬂeja en el acta de la asamblea.

c) El sistema de archivo en las organizaciones de base.

Las fuentes principales están relacionadas con los documentos contenidos en los protocolos de reuniones mensuales de la dirección de las organizaciones de base, intercambio con los factores de la comunidad, las asambleas de constitución y balance, rendiciones de cuentas, controles, informe de la gestión en el cumplimiento de las misiones, entre otras que se generan a esta instancia, que pueden tener valor histórico e incluir las reuniones con los grupos de asociados.

Para su control, se utiliza una guía donde se relacionan los ﬁles, según su contenido y se archiva con la protección adecuada.

Las personas que laboran en el archivo, tienen la responsabilidad de ordenar los documentos, asegurar su conservación y seguridad, cumpliendo con las funciones siguientes:

· Velar por la correcta organización de los files.
· Garantizar la agilidad en el uso de los documentos que sean solicitados.
· Cumplir con la correcta aplicación de los plazos de permanencia y destino, según las orientaciones emitidas por el Comité Municipal.
· Controlar el cumplimiento de los niveles de acceso autorizados al archivo.
· Transferir los documentos históricos a la estructura municipal.

El sistema de archivo en la dirección de la organización de base debe estar integrado por los documentos siguientes:

1. Guía de archivo.
2. Documentos rectores (Estatutos, Reglamento General y Normas y Procedimientos).
3. Objetivos de Trabajo aprobados en los Congresos de la ANAP y en la Asamblea de Balance de la organización de base y su implementación.
4. Expediente de constitución de la organización de base.
5. Control de los resultados alcanzados en el proceso orgánico del XII Congreso.
6. Registro de asociados.
7. Control de los grupos de asociados, composición y responsables
8. El registro de asistencia de los asociados a la asamblea general.
9. Copias del resumen de las asambleas generales que realiza el municipio.
10. Control de la incorporación de los asociados a la Defensa de la Patria e integración revolucionaria.
11. Protocolo de las actas de las reuniones de la dirección de la organización de base.
12. Control de los acuerdos y tratamiento dado en las reuniones de la dirección de la organización de base.
13. Control de las principales orientaciones y documentos recibidos por el organismo superior.
14. Potencial de las ﬁnanzas y el compromiso del Movimiento Mi Aporte a la Patria y estado de su cumplimiento
15. Documentos relacionados con el trabajo de la comunidad.
16. Planiﬁcación del trabajo del año y tareas fundamentales del mes.
17. Emulación Integral 17 de Mayo.
18. Trabajo con los jóvenes y la mujer campesina.
19. Vigilancia campesina y subversión política e ideológica.
20. Deporte, Cultura y Recreación.
21. Educación y Salud.
22. Control del movimiento de activistas.
23. Agroecología y Ciencia y Técnica.
24. Documentos sobre los estímulos recibidos y las condecoraciones.
25. Control de los productores que integran el Movimiento de Avanzada.
26. Copia del resultado de la contratación y su cumplimiento, así como lo relacionado con la parte económica. 
27. El libro de visitas.
28. Registro de la correspondencia.
29. Control de la entrada y salida de la correspondencia.
30. Otros documentos vinculados con las misiones y tareas que desarrolla la dirección de la organización de base.

El presidente de la organización de base de la ANAP, con la participación del organizador e ideológico, son los responsables de velar por el orden, cuidado y control del sistema de archivo, auxiliados por el activista de asuntos generales.

d) Tramitación de la correspondencia ordinaria

Toda la correspondencia debe fluir de organismo a organismo y se tramita a todas las instancias a través del presidente, o sea del presidente del municipio al de la organización de base y viceversa.

En las organizaciones de base, debe habilitarse un registro para el control de la entrada y salida de la correspondencia. Su contenido incluye el título del documento, la fecha, para dónde se envió y de dónde se recibió.

El organizador e ideológico tiene a su cargo la recepción, el control, la tramitación y la remisión de la documentación ordinaria de la dirección de la organización de base que se recibe, la que se envía por los organismos superiores y las originadas con destino a otros organismos. 

2.3- Preparación de los Plenos de los Comités municipales, provinciales y Nacional.

a) Elaboración del orden del día y su circulación.

Para la elaboración del proyecto de orden del día, el miembro del buró que atiende la esfera de organización, teniendo en cuenta los temas previstos en la planificación del trabajo, las orientaciones del organismo superior, otros asuntos de interés, concilia con los demás miembros del buró que atienden las esferas de trabajo y presenta al presidente los temas que se someterán al análisis.

La oficina de asuntos generales de conjunto con la dirección de la organización se encarga de:

· Puntualizar la fecha y hora de la reunión con todos los integrantes del buró.
· Circular el orden del día y preparar la presentación de los temas a debate.
· Coordina, con los cuadros y especialistas que le corresponden la elaboración de los documentos, la entrega en el tiempo establecido para su circulación y puntualiza el horario propuesto del desarrollo del tema.

El orden del día se circula con 15 días de antelación a la fecha fijada para la reunión, ya sea del comité o del buró. Su aprobación es facultad del buró y comité, a propuesta de su presidente o el miembro del buró designado.

b) Elaboración y Control de los acuerdos de las reuniones del buró y comité. 

El contenido de los acuerdos está dirigido a dar solución a los problemas abordados en los temas debatidos o preparar condiciones que permitan resultados superiores en los procesos que realiza la organización, así como aquellas cuestiones que requieren la aprobación del buró o comité, según lo establece el Reglamento.

Para el control de los acuerdos se reproduce un ejemplar con este propósito. Estos se recortan por separado y se pegan en las tarjetas correspondientes, anotándose los siguientes datos: número del acta y del acuerdo, así como la fecha de la reunión.

La oficina de asuntos generales organiza las tarjetas en un Tarjetero de acuerdos, según fecha de cumplimiento, con separadores por meses y deben ser ubicadas en los períodos a chequear.
Con quince (15) días de antelación a la reunión se entregan las tarjetas que corresponden chequear, con el objetivo de que el responsable formule la respuesta al dorso. Debe constar con una reseña que exprese sus resultados.
La instrumentación de los acuerdos es elaborada por el responsable, atendiendo a las necesidades que determinaron su adopción y los elementos que permitan el cumplimiento de su objetivo y control.
En un plazo de diez (10) días antes de la reunión son devueltas para su chequeo. Con este resumen se elabora el informe que contiene el estado de cumplimiento, el cual se presenta al miembro del buró de organización para su revisión. Este se circula entre los documentos que corresponden evaluar en la reunión. Después de aprobado se consigna en al acta y se anexa. Se ubica al final en la parte derecha del protocolo.
Los acuerdos del buró en cada instancia se enumeran consecutivamente por el período del año natural, incluyen los acuerdos de las reuniones extraordinarias.
Los plenos de los comités se enumeran consecutivamente entre una y otra Asamblea de Balance, Renovación y/o Ratificación de mandatos.
Está regulado llevar el modelo Control del traslado de los acuerdos, el cual se recoge por esferas, según sea el caso y mes que le corresponde según fecha del buró. El formato establecido es el siguiente:

Año:
	ESFERAS
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	S
	O
	N
	D

	Presidencia
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organización
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ideológica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Agroalimentaria
	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Total de acuerdos a chequear en la reunión.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



c) Procedimientos para la preparación de los informes.

Los informes a circular para el debate en las reuniones del buró y el comité son presentados por los responsables a la oficina encargada de su procesamiento con siete (7) días de antelación a la fecha fijada. 
Para su redacción debe usarse la letra tipo Arial 16, punto normal, con espacios entre líneas de 1,5 milímetros, y entre párrafos de 8 milímetros. En los documentos los márgenes, superior, inferior y el izquierdo a dos (2cm), el derecho a 1,5 centímetros.
El timbre y la fecha se escriben en Arial 14, tipo oración, sin aplicar negritas. El año no lleva comillas. En el margen derecho de la hoja se ubica el número del punto y el nivel de aprobación, decisión o información. 
En la elaboración de los documentos debe evitarse exceso de datos estadísticos y tablas. En los burós y plenos de los comités se realizan análisis valorativos, y menos descriptivos en el caso de los informes. Estos deben contener un proyecto de acuerdos con la precisión de los responsables y fecha de cumplimiento.
Los documentos tienen que tener número de salida por el registro de correspondencia que aparece en la primera hoja del informe. Es responsabilidad de la oficina de asuntos generales el cumplimiento de esta indicación. 
d) Circulación de documentos.

Estos se organizan teniendo en cuenta el orden del día, que constituye el primer documento; cada punto es independiente.
Como mínimo deben reproducirse:
· Un ejemplar para el Presidente.
· Un ejemplar para cada miembro del buró profesional. 
· Dos ejemplares para las provincias y los municipios que serán estudiados en un local determinado por el resto de los miembros del buró no profesional.
· Un ejemplar para el protocolo de asuntos generales.

Siempre que las condiciones lo permitan, se les entrega a los integrantes del buró o el comité, con el tiempo establecido, un juego de documentos para su estudio.
e) Aseguramientos y atención a la reunión.

La oficina de asuntos generales, de conjunto con la administración, deben garantizar los aseguramientos a la reunión. 
Es necesario conocer los elementos esenciales del contenido de los temas a discutir, con el objetivo de asegurar el desarrollo de la reunión y reflejar con objetividad los mismos en el acta, además de conservar un juego de documentos para el archivo y otro para el protocolo de la reunión, después de las modificaciones acordadas.
También durante el desarrollo de la reunión, tomar las notas que permitan elaborar el acta y la relación de acuerdos, así como estar al tanto de la llegada de los invitados que participan en cada punto y comunicar a la presidencia.
Las reuniones en la Dirección Nacional de la ANAP y las provinciales, deben ser grabadas y conservadas para que pasen al archivo digital. En las direcciones municipales, de existir condiciones, se procede de la misma forma.
f) Elaboración de la relación de acuerdos y del acta.
 
Las actas se confeccionan en original y dos copias, de acuerdo a la metodología establecida. Su distribución es como sigue:
- En los municipios y provincias: El original del acta se archiva en el protocolo de asuntos generales.	
· Una copia dirigida al Partido en el nivel que corresponda.
· La otra, dentro de los diez (10) días posteriores a la reunión, se hace llegar de municipio a provincia y de provincia a nación en formato digital por correo electrónico restringido, así como por correo oficial antes de los 15 días.

- La Dirección Nacional en el término de diez (10) días hace llegar el acta del buró o del pleno al Comité Central del Partido. 
g)  Protocolo de los documentos

De cada reunión se confecciona un protocolo que contiene los siguientes documentos.
Parte derecha:
· Acta de la reunión.
· Relación de los acuerdos. 
· Informe del cumplimiento de los acuerdos adoptados en reuniones anteriores y los que corresponden chequear. 

Parte izquierda:
· Documentos aprobados con modificaciones.
· En ambos lados se les pone encima una hoja que contiene la relación interior de documentos, lo que posibilita una mayor organización y pronta ubicación del documento que demandamos.


La relación de acuerdos se confecciona con carácter ordinario a todos los niveles, excepto en los casos que se derive de documentos confidenciales o secretos, por lo que se clasifican, elaborándose en un plazo de 72 horas a partir de concluida la reunión. Con la aprobación del miembro del buró se envía a la oficina de asuntos generales, según proceda en cada instancia. En el caso de la Dirección Nacional se hace llegar a los presidentes provinciales, según corresponda.
2.4- ATENCIÓN A LOS BURÓS Y COMITÉS DE LA ANAP.

a) La tramitación de orientaciones y documentos del organismo superior.
Los documentos elaborados por los miembros del Buró Nacional, funcionarios y oficinas a nivel central que contienen orientaciones para los comités provinciales, municipales y las organizaciones de base de la ANAP, tienen que ser remitidos a los presidentes del nivel correspondiente y tramitados por la oficina de asuntos generales, los cuales reciben un número de registro y se consigna el nivel de aprobación.
En los comités provinciales esta función le corresponde a la oficina de asuntos generales, y en los municipios al miembro del buró de la esfera de organización e ideológico, auxiliado por la oficinista de asuntos generales.
Los documentos registrados deben ser controlados de acuerdo a lo establecido en el sistema de tramitación de la correspondencia y de archivo. Si alguno de ellos es evaluado en una de las reuniones del buró se archivan en sus respectivos protocolos.
Cuando se trate de un documento ordinario, el buró provincial adopta el acuerdo de remitir copia del mismo a los respectivos presidentes municipales de la ANAP. Esta debe ser copia fiel del original, y debidamente certificada. 
De igual forma, las copias de resoluciones y otros documentos emitidos por el Presidente nacional que no son evaluados en las reuniones del buró y que requieren ser remitidos a los comités provinciales y municipales, se realiza siempre que el mismo no tenga ninguna clasificación.
A estos documentos se les adjunta las indicaciones correspondientes para su implementación y control, las que deben ser firmadas por los presidentes, según el nivel que corresponda.

Cuando el documento sea clasificado de SECRETO o CONFIDENCIAL, o tenga alguna advertencia que es LIMITADO o PERSONAL, se consulta al organismo superior para que autorice su reproducción. Es obligatorio esperar su desclasificación.
De ser desclasificado, se adoptan las medidas de control sobre la cantidad de ejemplares a reproducir, a partir del recibido originalmente en la Dirección Nacional.
b) Selección de los documentos del organismo superior que se analizan en las reuniones del Buró Nacional, provincial, municipal.

El Presidente de la ANAP y el miembro del buró que atiende la esfera de organización, en coordinación con los demás miembros profesionales del buró, determinan las informaciones y orientaciones del organismo superior que son objeto de tratamiento en sus respectivas reuniones, teniendo en cuenta el contenido y carácter de esta, con independencia de las acciones que se desarrollen para implementar las mismas
Cuando el documento indique o sugiera instrumentar medidas u otras acciones, estas deben someterse al buró conjuntamente con los acuerdos que se consideren. 
Aquellos documentos que por su contenido y transcendencia requieran de una mayor preparación o impliquen un debate, y la adopción de acuerdos, pueden incluirse como un punto independiente en esa u otra reunión.
Cuando no medie documento alguno, el Presidente o los miembros del buró a cada nivel exponen de forma oral las informaciones u orientaciones que se han recibido, reflejando estas en el acta, así como las medidas o acuerdos que se adopten, lo que se desarrolla en el punto No. 2 del orden del día, el cual se denomina Orientaciones de interés para el buró.
Los documentos del organismo superior analizados se conservan en el protocolo correspondiente a la reunión donde fueron evaluados.
Además, puede utilizarse el mecanismo de circular previamente los documentos recibidos a los miembros del buró, o en su lugar una relación que contenga el número de registro, la fecha, quién lo envía y el asunto tratado, los que posteriormente en los casos que se decida se dan a conocer en la reunión como se indicó anteriormente, y se plasma esta información en el acta.


c) Acerca de los acuerdos adoptados por los organismos de dirección.

La calidad de los acuerdos adoptados, su alcance y el establecimiento de los plazos de cumplimiento son responsabilidad de los cuadros y especialistas de la ANAP a todos los niveles, que elaboran y someten a la consideración del buró o el comité los documentos correspondientes.
La oficina de asuntos generales en cada instancia orienta y presta ayuda para su formulación y redacción en caso de ser necesario.
Como regla, los miembros profesionales del buró cuando presentan los informes, deben incluir un proyecto de acuerdos, donde se consigne el plazo de cumplimiento, el responsable del control y los de su ejecución, así como los destinatarios que deben recibir la comunicación correspondiente.
d) Relación de acuerdos.
 
Se distribuye una copia a cada uno de los miembros profesionales del buró, una vez aprobado por el presidente en cada instancia en un término que no exceda las 72 horas posteriores a la reunión.

e) Comunicación de los acuerdos.

Los acuerdos, con independencia de la gestión inmediata que debe hacer el miembro del buró responsabilizado con esta tarea, se deben informar a los organismos e instituciones a los que se destinan.
La oficina de asuntos generales a todas las instancias comunica por escrito los acuerdos y las fechas de cumplimiento, en un plazo que no exceda los diez (10) días posteriores a la realización de la reunión. Estos deben ser firmados por el presidente. En la referida comunicación debe consignarse a qué miembro del buró se remite y la respuesta de su cumplimiento.
f) Informe de cumplimiento de los acuerdos.

El análisis del cumplimiento de cada acuerdo, debe expresar los resultados obtenidos, señalando si fue cumplido, incumplido o derogado. 
Al chequear un acuerdo, si este se considera incumplido o derogado, se debe reflejar en el acta, las causas que lo originaron y la fecha reprogramada. 
La oficina de asuntos generales elabora un informe sobre el cumplimiento de los acuerdos. Una vez revisado por el miembro del buró que atiende la esfera de organización, se circula a los demás integrantes y se presenta en la reunión por el presidente o el miembro del buró designado.
Los documentos que deban ser clasificados, en correspondencia a su contenido, se utilizan las categorías de: CONFIDENCIAL o SECRETO; cuando no sean ordinarios, recibe la advertencia de LIMITADO o PERSONAL.
El informe de los acuerdos sometidos a consideración del pleno de un comité debe aprobarse en principio por el buró correspondiente.
g) Elaboración de las actas de los burós y los comités.
Las actas representan una importante fuente de información, recogen los asuntos fundamentales que se analizan en las reuniones de los burós y plenos de los comités en cada nivel. No constituyen una transcripción literal de todo lo que se expresa. Es una síntesis de las principales intervenciones de los temas examinados, fundamentalmente aquellos criterios, propuestas y definiciones a debate.
Elementos para la elaboración del acta.
· Número de acta: El acta del buró en cada nivel se enumera consecutivamente por año natural, mientras que las de los plenos se realiza de una Asamblea de Balance, Renovación y/o Ratificación de Mandatos a otra, o sea cada cinco (5) años.
· Referencia: Se especifica si es reunión ordinaria o extraordinaria del buró o comité, según corresponda.

Se consideran ordinarias las que se efectúan en correspondencia con el programa establecido en cada instancia.
Son extraordinarias las convocadas por el organismo superior, el presidente o el sustituto, para cuestiones que requieran de un análisis inmediato entre una y otra reunión ordinaria.
· Fecha: Se especifica día, mes y año en que se realiza la reunión.  
· Hora: Señalar hora de comienzo.
· Lugar donde se efectuó la reunión: Se especifica el lugar donde se desarrolló la misma, si es en la sede de la ANAP, en una organización de base u otro local.
· Asistencia: Se relacionan los miembros que participan en la reunión. Solo debe especificarse el cargo del presidente, el resto se pone miembro del buró profesional o no profesional, según corresponda.
En el acta del comité se especifica el cargo del presidente y de los miembros profesionales del buró y no profesionales, los demás se reflejan como miembros de este. 
· Ausentes: Tanto en el acta del buró como en la del comité se relacionan los miembros que estén ausentes y se explican las causas.
· Por el organismo superior: Se relacionan nombres, apellidos y cargos de los cuadros que participan, ya sean de la dirección del Partido o de la ANAP. 
· Invitados: Se relacionan nombres, apellidos, cargos y organismos que representan, especificando el punto donde participan.
· Orden del día: En la reunión del buró o del comité se somete a consideración de sus miembros el orden del día propuesto, de existir algún punto que se considere incluir o excluir por los presentes se procede, según corresponda.

Desarrollo de la reunión

1. Chequeo de acuerdos: 
En este punto se prepara una síntesis del cumplimiento de los acuerdos; de existir alguno incumplido se especifica número, asunto y la causa del mismo, se pueden derivar nuevos acuerdos, si fuera necesario.
2. Discusión de los demás puntos del orden del día:
Los demás puntos se reflejan coincidiendo con el número que le corresponde en el orden del día aprobado. Se expresa el nombre y apellidos de los miembros del buró o comité e invitados que intervengan en la discusión y se recogen los aspectos más importantes.
Al concluir el análisis de cada asunto se señala el número del acuerdo adoptado, que debe coincidir con el número dado en el documento que se adjunta al acta. En el caso de que algún integrante no esté de acuerdo con la propuesta o se abstenga, se hace constar su nombre y apellidos.
3. Cierre del acta:
Al agotar todos los puntos del orden del día, se señala:
· La hora y fecha en que termina la reunión. 
· El pie de firma del que preside la reunión.
· En la hoja final debe aparecer un recuadro que explique la distribución del acta, el cual debe quedar así:
Distribución:   Original:      ANAP, según el nivel
                         1ra. copia:   Partido, según el nivel
                         2da. copia:   Protocolo de la oficina
                         Original:      Archivo
                         2da. copia:   Dirección municipal







CAPÍTULO III. PARA LA ADMISIÓN Y BAJA COMO ASOCIADO DE LA ANAP.

En correspondencia con los Artículos Nos. 1, 2, 3, 4, y 35 de los Estatutos sobre los asociados y el 94 y 95 del Reglamento General se establecen los pasos para:  

3.1-Admisión como asociado de la ANAP

a) el interesado realiza su solicitud a la dirección de la organización de base;
b) en la reunión ordinaria de la dirección de la organización de base, previo análisis de la propuesta, se evalúa si está en correspondencia con los requisitos establecidos en los Estatutos y, de proceder, se adopta el acuerdo de presentar la propuesta al órgano superior;
c)  posteriormente la dirección de la organización de base somete la propuesta a la Asamblea General para su aprobación y se adopta el acuerdo correspondiente;
d) una vez aprobado por la Asamblea General con el 50 % más uno como mínimo de los presentes, la dirección de la organización de base debe poner en conocimiento a los nuevos ingresos del contenido de los Estatutos y el Reglamento General y procederá a elaborar los documentos correspondientes. 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Artículo No. 7 de los Estatutos y el 95 y 96 del Reglamento General, se regulan los procedimientos para dar:  

3.2 Baja como asociado de la ANAP

a) cuando la causa es generada por enfermedad, solicitud propia, jubilación, entre otras, es analizada por la dirección de la organización de base y posteriormente por la Asamblea General, tomándose los acuerdos correspondientes;
b) se designa a un miembro de la dirección de la organización de base para que proceda a la recogida del carné del que cause baja; y
c) cuando la medida disciplinaria sea la separación o expulsión se analiza por la dirección de la organización de base y se somete a la aprobación de la Asamblea General, para lo que se requiere la mayoría del total de los asociados.




CAPÍTULO IV. ACERCA DEL CARNÉ DE ASOCIADO, SU DISEÑO Y DISTRIBUCIÓN

4.1 Otorgamiento del carné de asociado

Es un derecho de los asociados recibir el carné que acredita tal condición, en correspondencia con el Artículo 6 -e) de los Estatutos y el Artículo 6 -8) del Reglamento General de la ANAP. Constituye un documento de identificación ante las demás organizaciones, entidades jurídicas y administrativas e instituciones. 

Procedimientos para el otorgamiento del carné de asociado:
· Este acredita pertenecer a una organización de base de la ANAP.
· Su entrega es responsabilidad de la dirección de la organización de base, la que tiene a su cargo el control del registro de asociados.
· La dirección de la organización debe realizar la conciliación mensual de la entrega del carné, partiendo de las altas y bajas de los asociados con la Dirección municipal de la ANAP, lo que es responsabilidad de esta última. 
· Es deber del portador del carné velar por su conservación y adecuado uso.

4.2- Diseño y distribución del carné de asociado


a) El Buró Nacional de la ANAP es el responsable del diseño y reproducción del carné, el cual cuenta con los elementos de identificación del asociado, así como la señal de seguridad. 

También tiene la facultad de aprobar la distribución de los carnés por rangos de numeración a los comités provinciales y estos a su vez a los municipales, dejando constancia en acta con el registro de la numeración del folio, según corresponda.

b) El Buró municipal tiene la responsabilidad de distribuir la asignación de los carnés por organizaciones de base a partir de los rangos de numeración que le corresponden, aprobado previamente por el miembro del buró de Organización e Ideológico. 

De la entrega en cada nivel de dirección se deja constancia documental. (Acta con los folios, rangos de numeración, cantidad, firma del que entrega y recibe)   

c) La dirección de la organización de base, previa coordinación con la junta directiva, solicita hacer entrega del carné de los nuevos asociados en la asamblea general. Es necesario que este acto constituya un momento político de transcendencia para los asociados, la organización de base y la cooperativa.

d) Pasos a tener en cuenta con relación a la entrega y recogida del carné:
· El activista designado en la organización de base es el encargado de llenar los datos con tinta azul y en letra de molde.
· Si la incorporación del asociado es a partir de un traslado, el asociado procede a entregar el carné en la organización de base donde causa baja. El comité municipal adopta las medidas organizativas y de seguimiento para su devolución a la dirección provincial.
· La dirección de la organización de base tiene la responsabilidad de dejar constancia de la recogida del carné. Cuando un asociado por causa justificada no entrega el mismo, se procede a establecer su control dejando evidencia documental, lo que es conciliado con el buró municipal.
· El Buró provincial debe crear una comisión que se encargue de incinerar los carnés recogidos con el rigor y las acciones de control que permitan garantizar su correcta ejecución. La misma está presidida por el miembro del buró de la esfera de organización e integrada por un funcionario y el especialista de asuntos generales. De este procedimiento se hace constar en documento firmado por sus integrantes.
· En el caso de cancelar algún carné por error en su confección, la dirección de la organización de base conforma un documento, que debe ser archivado por el miembro del buró que atiende la esfera de organización a nivel municipal.
· En caso de pérdida del carné se informa el nombre del asociado al miembro del buró municipal de organización, así como el número de serie y sus causas por parte de la dirección de la organización de base.
· Los burós municipales, a través de los procedimientos establecidos en el funcionamiento orgánico, aseguran el control y seguimiento del proceso de entrega del carné.
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CAPITULO V. CONFECCIÓN DEL REGISTRO DE ASOCIADOS

En correspondencia con el Artículo No. 6 del Reglamento General de la ANAP, en el inciso 8, se establece la inscripción de los asociados en los registros correspondientes. A tal efecto se conforma el registro de asociados con los siguientes datos:
•Fecha de confección: Se consigna la fecha en que se elaboró el registro.
•Confeccionado por el organizador de la organización de base. Asentar nombres y apellidos.
•Aprobado por el presidente de la organización de base. Plasmar nombres, apellidos y ﬁrma.
•Aprobado por el presidente del Comité Municipal. Reﬂejar nombres, apellidos y firma.
•Nombre de la organización de base. Se escribe el nombre de la misma.
• Provincia
• Municipio
Número de orden. Inscribir el número consecutivo que le corresponde a cada asociado, respetar la fecha de incorporación a la ANAP, según sus antecedentes como miembro de la organización.
Nombres y apellidos: Registrar nombres y apellidos del asociado, en correspondencia con su carné de identidad.

Sexo: Se acredita en la casilla consignada para ello femenino (F) o
masculino (M).

Fecha de ingreso a la ANAP. Consignar la fecha oﬁcial que ingresó a la organización a partir de los registros anteriores. El dato se comprueba con el asociado de existir duda o carecer de la información solicitada (día, mes y año).
Fecha de ingreso a la organización de base. Se reﬁere a la fecha que ingresó a la organización de base.
Carné de asociado. Anotar el número del carné de asociado que lo acredita como tal.
No. Carné de identidad
Militancia Reflejar si el asociado es militante del Partido Comunista de Cuba y/o de la Unión de Jóvenes Comunistas.
Nivel escolar
Composición de los asociados en CPA y en CCS
A partir de lo regulado en los Artículos No. 1 y 4 de los Estatutos se marcará con una X en la casilla donde aparece la categoría por la que fue admitido como asociado.

Área de la finca
Para esta información, se toman los datos del área total que posee el asociado, la cual aparece en el certiﬁco de tenedor inscripto, emitido por la Oﬁcina Municipal de Uso y Tenencia de la Tierra, esta se anota en hectáreas.
En el caso de un asociado que posea áreas en propiedad y además en usufructo, se registran ambas en la casilla correspondiente, se suman y se escribe en la que dice total.
Bajas
Cuando el asociado causa baja, se procede a apuntar en el registro lo siguiente:
-Fecha que la asamblea general acordó la misma.
-Motivos, breve reseña que la originó.
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	REGISTRO DE ASOCIADOS PARA LAS ORGANIZACIONES DE BASE EN CPA

	     Fecha de confección. Día: _______. Mes: ______________________. Año: ________.
	
	
	
	
	
	 

	     Confeccionado por el Organizador e Ideológico de la Organización de Base de la ANAP: ___________
	
	
	
	
	
	 

	     Aprobado por el Presidente de la Organización de Base de la ANAP: __________________________
	
	
	
	
	
	 

	     Aprobado por el Presidente Municipal de la ANAP: _________________________________________
	
	
	
	
	
	 

	     Organización de Base de la ANAP en CPA: ____________________________________________

	
	
	
	
	
	 

	No.
	Nombre y apellidos 
	Sexo
	Fecha de Ingreso a la ANAP
	Fecha de Ingreso a la o. base
	Número de Carné de Asociado
	Número de Carné de Identidad
	Militancia
	Nivel Escolar
	Composición de los asociados
	Área de la Finca (Ha)
	Bajas
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	cooperat.
	Jub.
	Vinculados
	Total
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	REGISTRO DE ASOCIADOS PARA LAS ORGANIZACIONES DE BASE EN CCS
	 
	 
	 

	      Fecha de confección. Día: _______. Mes: ____________________. Año: __________.
	
	
	 

	     Confeccionado por el Organizador e Ideológico de la Organización de Base de la ANAP:_________________
	
	
	 

	     Aprobado por el Presidente de la Organización de Base de la ANAP: ________________________________
	
	
	 

	     Aprobado por el Presidente Municipal de la ANAP: _______________________________________________
	
	
	 

	     Organización de Base de la ANAP en CCS: __________________________________________________

	
	
	 

	No.
	Nombres y apellidos
	Sexo
	Fecha de Ingreso a la ANAP
	Fecha de Ingreso a la Org. de Base
	Número del Carné de Asociado
	Número del Carné de Identidad
	Militancia
	Nivel Escolar
	Composición de los asociados
	Área de la Finca (Ha)
	Bajas
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	PCC
	UJC
	
	Prop.
	Arrend.
	Usuf.
	Fami.
	Apic.
	Jub.
	Cooperat. Beneficio Colectivo
	Total
	En Prop.
	En Arrend.
	En Usuf.
	D
	M
	A
	Motivo
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CAPITULO VI. CONTROL DE LA ASISTENCIA DE LOS ASOCIADOS A LAS ASAMBLEAS GENERALES.
Es necesario lograr una mayor influencia, a partir de ello se requiere
· Mantener actualizado el modelo control de la asistencia de los asociados a las asambleas generales, que permita ir llevando un resumen individual y colectivo, así como las principales causas de las ausencias. 
· Es responsabilidad de las direcciones de las organizaciones de base asegurar a través de la labor política e ideológica un mejor comportamiento de la asistencia a las asambleas generales, evaluando mensualmente y de manera crítica los que se ausentan de forma injustificada.
· Los burós municipales y provinciales deben propiciar que se creen las condiciones para lograr alta asistencia y establecer mecanismos de control, que les permita medir los resultados que se obtienen en este aspecto al cierre de cada trimestre.
· La asistencia que se controla, a través de su registro, debe coincidir con el resumen que confecciona el cuadro municipal que participa en la asamblea general, lo cual concilia con la dirección de la organización de base, una vez concluida esta.

CAPITULO VII. SISTEMA Y CONTROL DE LA VINCULACIÓN DE LOS CUADROS, ESPECIALISTAS Y MIEMBROS DE LOS COMITÉS EN CADA NIVEL

Para el control de la vinculación de los cuadros, especialistas y miembros de los comités en cada nivel se debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) Los burós municipales deben definir la estrategia que les permita cubrir todos los meses las reuniones de la dirección de las organizaciones de base y las asambleas generales de las cooperativas con los cuadros y especialistas, así como ordenar la participación de los miembros del comité de los diferentes niveles de dirección, evaluar sus resultados en las reuniones con los cuadros y en los plenos del comité, según corresponda.

b) Diseñar en cada nivel de dirección la estrategia para lograr el incremento de la vinculación de los cuadros y especialistas con los grupos de asociados y áreas productivas ubicadas en el radio de acción de las organizaciones de base de la ANAP.

c) Resumir por separado, a través de los modelos establecidos, el control de la vinculación, el cual se llevará de manera mensual a nivel de provincias y municipios. Se realizará un cierre trimestral, identificando los nombres y cargos de los participantes.  

d) Los burós provinciales deben definir la participación de sus miembros profesionales en los burós municipales, logrando que todos asistan como mínimo una vez al año a cada territorio. También, determinar la cantidad de asambleas generales y reuniones de las direcciones de las organizaciones de base que deben cubrir los cuadros y especialistas, así como los miembros del comité a cada instancia.

e) Los resultados deben ser analizados mensualmente en las reuniones de cuadros y especialistas en los diferentes niveles de dirección y aprovechar los escenarios de las reuniones conjuntas para el resto de los participantes. En los organismos de dirección se evalúan dos veces al año, según la planificación del trabajo.

f) En la planificación exigir la autopreparación de los cuadros y especialistas, así como definir los temas que requieren información actualizada por cada esfera con el propósito de que se asista a los órganos y organismos de dirección con mayor preparación.

CAPITULO VIII. RESUMEN DEL RESULTADO DE LAS REUNIONES EN LAS DIRECCIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE BASE Y LAS ASAMBLEAS GENERALES DE LAS COOPERATIVAS. (MODELO CÓMPUTO).
Para resumir el resultado de las reuniones en las direcciones de las organizaciones de base y las asambleas generales de las cooperativas se requiere cumplir los siguientes pasos:
a) Respetar el contenido del modelo cómputo definido por el Buró Nacional, que contempla el resultado de las informaciones relacionadas con las reuniones de las direcciones de las organizaciones de base y las asambleas generales de las cooperativas. 

b) Debe ser resumido todos los meses, a nivel municipal por organizaciones de base, y en la dirección provincial por municipios, con el propósito de que sea de utilidad a los cuadros y especialistas de la organización para los análisis de sus resultados y tendencias de los parámetros que se registran. 

c) Nos permite tener el control de la entrega de las actas de las reuniones en las direcciones de las organizaciones de base; el resumen de las asambleas generales de las cooperativas; las altas y bajas de los asociados; la vinculación de los cuadros, especialistas y miembros del comité de los diferentes niveles de dirección, entre otros aspectos de interés.
d) Se debe dejar constancia de la conciliación de esta información en todos los niveles de dirección.
A continuación, los modelos computo:
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	MODELO COMPUTO MENSUAL DEL BURÓ MUNICIPAL PARA EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO EN LAS ORGANIZACIONES DE BASE DE LA ANAP.                          

	Elaborado: Día ________   Correspondiente al mes de:_______________________________         Año: ___________

	No.
	Organizaciones de Base de la ANAP 
	Total Cubiertas por el municipio
	Control de la participación por cargos a las reuniones de las direcciones de las organizaciones de base por los cuadros, especialistas y mbros del Cté municipal de la ANAP
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	MODELO COMPUTO MENSUAL DEL BURÓ MUNICIPAL PARA EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO EN LAS ORGANIZACIONES DE BASE DE LA ANAP.                          

	Elaborado: Día ________   Correspondiente al mes de:_______________________________         Año: ___________

	No.
	Organizaciones de Base de la ANAP 
	Total Cubiertas por el municipio
	Control de la participación por cargos a las asambleas generales, por los cuadros, especialistas y mbros del Cté municipal de la ANAP
	Total Cubiertas por la prov.
	Control de la participación por cargos a las asambleas generales, por los cuadros, especialistas y mbros del Cté Provincial de la ANAP 
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	MODELO COMPUTO MENSUAL DEL BURÓ MUNICIPAL PARA EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO EN LAS ORGANIZACIONES DE BASE DE LA ANAP.                          

	
	Elaborado: Día ________   Correspondiente al mes de:_______________________________         Año: ___________

	
	Control de la participación de los dirigentes de otros organismos en las asambleas generales de las cooperativas
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	MODELO COMPUTO MENSUAL DEL BURÓ MUNICIPAL PARA EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO EN LAS ORGANIZACIONES DE BASE DE LA ANAP.                          

	Elaborado: Día ______   Correspondiente al mes de:___________________________      Año: ________

	Control de la participación de los dirigentes de otros organismos y organizaciones en las asambleas generales de las cooperativas

	No.
	Organizaciones de Base de la ANAP 
	Asambleas generales de asociados en las que participó el:
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	MODELO COMPUTO MENSUAL DEL BURÓ MUNICIPAL PARA EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO EN LAS ORGANIZACIONES DE BASE DE LA ANAP.                          

	Elaborado: Día __________     Correspondiente al mes de:_________________________________       Año: ____________
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CAPITULO IX. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y DE FUNCIONAMIENTO. 

Los modelos para la información estadística están implementados, según la planificación del trabajo, estos se despachan con el cierre de cada trimestre y anualmente a los diferentes niveles de dirección lo que requiere: 

· Cumplir con calidad la elaboración, aprobación y despacho de las informaciones establecidas en todos los niveles de dirección teniendo en cuenta el documento que regula el funcionamiento de la Oficina de Estadística, Control y Análisis de la Información de la Organización.
· Establecer como sistema de trabajo la valoración cuantitativa y cualitativa del resultado de la estadística y el análisis de sus tendencias al cierre de cada trimestre en la reunión del buró con los presidentes y en la de miembros de buró de la esfera de organización en los diferentes niveles de dirección (provincial y municipal).
· Mensualmente se solicita el Modelo No. 1 de la Estadística anual y otros que se determinen por el organismo superior, atendiendo a los procesos que en ese momento puedan estarse realizando.
· De manera trimestral se despachan los modelos establecidos por el Buró Nacional sobre la Estadística Anual y otros que se determinen por el organismo superior, atendiendo a los procesos que en ese momento puedan estarse realizando.
· Tener control de los procesos de disolución y unificación de las cooperativas, según lo regulado en la Legislación vigente, así como cumplir lo normado sobre este aspecto en el Artículo No. 90 (1 y 2) del Reglamento General para las organizaciones de base. No se pueden iniciar estos procesos sin antes solicitarlo a la Dirección Nacional, con el propósito de que esté presente un miembro profesional del Buró y el Jefe del Departamento Jurídico a este nivel.

CAPÍTULO X. MOVIMIENTO DE ACTIVISTAS DE LA ANAP. 
La organización de base de la ANAP para el desarrollo de su labor política e ideológica y el cumplimiento de diversas tareas de la Organización se apoya en el movimiento de activistas, según se establecen en los Artículos No. 39 y 48 de los Estatutos.
Contenido de trabajo de los activistas en las organizaciones de base.
a) Asuntos Generales:
· Auxilia y respalda la correcta implementación de las Normas y Procedimientos para el funcionamiento orgánico en lo que le compete a la dirección de la organización de base.
· Apoya y contribuye a la preparación de las reuniones planificadas y demás actividades con los asociados y la comunidad.
· Auxilia a la dirección de la organización de base en la elaboración y control de la evidencia documental que se emite por este organismo de dirección (actas de reuniones, relación de los acuerdos, registro de asistencia, protocolos de reuniones, entre otros).
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base.
b) Emulación:
· Apoya y contribuye a la implementación de la metodología para la realización de la Emulación Integral 17 de Mayo y las microemulaciones.
· Participa y colabora en la preparación de los chequeos de emulación en las fechas previstas y en la selección de las categorías establecidas.
· Contribuye al control sistemático de los resultados emulativos, tanto individuales como las del colectivo.
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base de la ANAP.

c) Jurídico:
· Auxilia y respalda a la dirección de la organización de base en la capacitación y preparación de los asociados en temas de cultura jurídica.
· Apoya y contribuye a la atención, solución y control de las quejas, reclamaciones, planteamientos que formulen los asociados y otros ciudadanos a la organización de base.
· Auxilia y participa de conjunto con la dirección de la organización de base en el aseguramiento al proceso de la contratación.
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base de la ANAP.
d) Divulgación:
· Favorece y apoya la coordinación con los medios de comunicación en función de divulgar las principales actividades de la organización de base, la cooperativa y la comunidad.
· Auxilia y participa en la elaboración de informaciones, noticias, foto-reportajes, entre otras acciones para la divulgación del quehacer de la organización de base y la cooperativa.
· Participa y apoya la actualización de murales, módulos de propaganda, carteles, vallas y plazas martianas. 
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base.

e) Redes Sociales:
· Apoya el uso de las nuevas tecnologías de la información en función de defender la Revolución y divulgar las principales actividades de la organización de base, la cooperativa y la comunidad.
· Auxilia a la dirección de la organización de base en el control de los asociados que hacen uso de las tecnologías de la información, con vistas a estimular su inserción en la divulgación del cumplimiento de las misiones de la Organización.
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base.

f) Agroecología y Ciencia y Técnica:
· Auxilia y apoya el cumplimiento de la metodología del Movimiento Agroecológico de Campesino a Campesino (MACaC) y el de Abanderados de la Ciencia y la Técnica.
· Contribuye y coopera en la capacitación y preparación de los temas y acciones relacionados con la Ciencia y la Técnica, la Agroecología y la protección del medio ambiente.
· Auxilia en la preparación de los trabajos que se presentan al Fórum de Ciencia y Técnica; contribuye a la generalización de sus resultados.
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base de la ANAP.
g) Sanidad Vegetal:
· Está al tanto del cumplimiento de las disposiciones en materia sanitaria de la producción agraria y forestal.
· Contribuye e influye para que se cumplan las medidas sobre alertas fitosanitarias.
· Apoya y participa en coordinaciones con los especialistas de las empresas o institutos para realizar talleres de capacitación a los productores. 
· Participa y promueve intercambios de experiencias a nivel de finca. 
· Contribuye a la coordinación con las instituciones en función de facilitar folletos, plegables e instructivos técnicos para capacitar a los productores.
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base.

h) Sanidad Animal:
· Contribuye a la información y capacitación a los asociados ante la aparición de enfermedades, virus o riesgos para la sanidad animal.
· Auxilia en la vigilancia y control del estado de salud de los animales. 
· Contribuye a la prevención, control y erradicación de enfermedades que ponen en riesgo la salud animal y humana.
· Otras que le sean asignadas por la dirección de la organización de base.
i) En correspondencia con las características, condiciones y necesidades de la organización de base, su dirección tiene la facultad en consulta con el Buró Municipal de ampliar el movimiento de activistas.





CAPITULO XI. POLÍTICA DE CUADROS

11.1-Metodología para la evaluación de los cuadros
a) La evaluación de los cuadros se realiza anualmente en los niveles de municipios, provincias, así como los presidentes de las organizaciones de base y cada dos años en el nivel nacional. Corresponde a los jefes evaluar a sus subordinados directos, apoyándose para ello en la autoevaluación, las opiniones de otros subordinados y de la organización de base del Partido.
b) Cuando el número de cuadros a evaluar es elevado se pueden auxiliar de otros integrantes de sus organismos de dirección, aunque mantienen la responsabilidad individual. 
Atendiendo a ello, en la Dirección Nacional se indica lo siguiente:
· El Presidente nacional evalúa a los tres (3) miembros profesionales del Buró nacional, al jefe del Departamento Jurídico y a los 15 presidentes provinciales y del Municipio Especial de Isla de la Juventud, para lo cual se apoya en los funcionarios que designe. Los miembros profesionales del buró en este nivel evalúan a los funcionarios que le están subordinados. 
· Los presidentes provinciales evalúan a los tres (3) miembros profesionales del buró y a los presidentes municipales, y los miembros del buró en este nivel, a los funcionarios que le están subordinados.
· Los presidentes municipales evalúan a los miembros profesionales del buró, funcionarios y presidentes de las organizaciones de base, para lo cual se apoyan en los cuadros que designen.
· El presidente de la organización de base al resto de los integrantes de la dirección. 
· En este proceso se tendrá en cuenta los cortes trimestrales de la evaluación del desempeño en cada una de las categorías.  

11.2- Principios generales en el que se sustenta el sistema evaluativo. 
Se utiliza una escala para otorgar valores a cada uno de los indicadores evaluados, además debe definirse como conclusión si el cuadro avanza, está estable, estancado o en retroceso. Ello permite determinar los aspectos con mayores dificultades y valorar, finalmente, las principales tendencias en el desempeño de los cuadros. 
1. En el marco del proceso evaluativo el jefe intercambia con el evaluado, es este el momento fundamental para reflexionar sobre el contenido de la evaluación.
1. Una vez elaborado y discutido preliminarmente con el cuadro, el proyecto de evaluación es sometido al análisis y aprobación en el organismo de dirección correspondiente.
1. Los organismos superiores de dirección tienen la responsabilidad de comprobar que exista correspondencia entre los resultados alcanzados por los cuadros y el contenido de las evaluaciones.
1. Se evalúan todos los cuadros que lleven más de seis (6) meses en la responsabilidad.
1. Respecto a las reclamaciones, se establece que el cuadro que esté en desacuerdo con el resultado de su evaluación puede reclamar al organismo superior que lo evaluó en un plazo de diez (10) días posteriores al momento que se le dio a conocer la misma y manifestó su desacuerdo.
1. Los jefes responden por la adecuada planificación, organización y desarrollo de este proceso, su concreción y objetividad.
1. La calidad de la evaluación depende, en gran medida, de la labor cotidiana de los jefes: el señalamiento oportuno, la llamada de alerta y el conocimiento de los subordinados, además de la exigencia y el control sobre su desempeño.

11.3 -Cronograma para la realización del proceso de evaluación de los cuadros, desde la etapa preparatoria hasta la evaluación y resumen 
a) Fase preparatoria
· Presentar y discutir la metodología y el calendario de trabajo para el proceso de evaluación de los cuadros en la reunión nacional con los miembros de los burós provinciales que atienden organización. 
· Analizar como tema en el recorrido de la política de cuadros, con la presencia de los miembros profesionales del buró provincial y los presidentes de los municipios, la metodología y el calendario del proceso de evaluación de los cuadros.
· Efectuar las reuniones provinciales dirigidas por el presidente y demás miembros profesionales del buró con todos los cuadros, para entregar los documentos y debatir el contenido de la metodología, así como el calendario de trabajo propuesto por la provincia, con vistas a cumplir con el de la nación. 
· Los presidentes deben definir en cada nivel de dirección los cuadros que lo apoyan en el proceso de evaluación de los subordinados que le corresponden, así como de conjunto con el miembro del buró de organización a aquellos que atienden el proceso en cada municipio.
· Precisar en cada provincia con todos los cuadros, la elaboración de su autoevaluación, la cual se debe entregar con suficiente tiempo al jefe que corresponde. La esfera de organización en cada nivel establece los controles necesarios.
· Coordinar con la dirección provincial del Partido en cada territorio, para que oriente por sus vías a los municipios y estos a sus núcleos, sobre la opinión que deben elaborar de los cuadros militantes que son objeto de evaluación.

b) Fase de evaluación y resumen
· Confección de los proyectos de evaluación y discusión con cada cuadro evaluado.
· Presentación en los burós provinciales y municipales de las evaluaciones que les corresponden aprobar.
· Impresión oficial del Certificado de evaluación aprobado de cada uno de los cuadros y su entrega en el nivel superior, conjuntamente con el resumen del proceso en cada instancia.
· Elaboración por la esfera de organización nacional del informe resumen del proceso de evaluación de los cuadros, para ser sometido al análisis del buró nacional y su envío al Comité Central del Partido. 

                              






CERTIFICADO DE EVALUACIÓN
Organización: __________________________________________
Período que se evalúa.       Desde: ________ Hasta: ___________
Nombres y apellidos: ______________________________________________________
Cargo que desempeña:   __________________________________
Tiempo en el cargo: ________         Edad: ________
Militancia: PCC _____   UJC ______
Escolaridad: ___________Especialidad de graduado: ___________
Estudios que realiza: ______________________
Preparación recibida en la etapa que se evalúa: ________________________________________________________
________________________________________________________
Principales aspectos a evaluar:
  I.     Indicadores relacionados con el desempeño del cargo:
____Ética y disciplina.
____Actitud mantenida en el ejercicio de sus funciones.
____Resultados de su desempeño. 
____Capacidad de dirección demostrada. 
____Influencia y exigencia hacia los subordinados. 

II.      Indicadores de personalidad
____Cualidades personales.
____Capacidad intelectual.
TEXTO DEL CERTIFICADO DE EVALUACIÓN
Observaciones: En el texto literalmente se desarrollarán cada uno de los indicadores antes señalados, existiendo correspondencia entre esta evaluación y la cuantitativa.
SEÑALAMIENTOS Y RECOMENDACIONES
Observaciones: Se dejarán plasmados los aspectos que constituyen señalamientos y recomendaciones.
CONCLUSIONES
_____Resultados positivos y avanza en la labor que desempeña.

_____Resultados positivos en su labor con señalamientos y/o recomendaciones, con estabilidad en la labor que desempeña.

_____Resultados regulares en el trabajo con señalamientos y/o recomendaciones, estancado en la labor que desempeña.

_____Resultados negativos en su labor con señalamientos y/o recomendaciones y en retroceso

EVALUADOR

Nombres y apellidos: _____________________________________

Cargo: ________________________________________________

Fecha: ________________      Firma: _______________________

OPINIÓN DEL EVALUADO
De acuerdo: ____ En desacuerdo: ____ ¿Reclama? Sí__ No___
Elementos que reclama o está en desacuerdo: ___________________________________________________                                                                                                        
Fecha: ______________            Firma: ____________________
A continuación, se precisan algunos elementos que, entre otros, se deben tener en cuenta por los evaluadores para conformar el texto de la evaluación.
I.     Indicadores relacionados con el desempeño del cargo:
Ética y disciplina
1. Cumplimiento de la legalidad, las orientaciones e indicaciones y de los principios éticos.
1. Disciplina, ejemplaridad, modestia y austeridad.
1. Veracidad de la información que brinda.
1. Respeto, autoridad y exigencia hacia sus subordinados.

Actitud ante el trabajo
1. Entrega, motivación y disposición para asumir las tareas.
1. Aprovechamiento laboral.
1. Preocupación y ocupación que demuestra para su superación como cuadro.
Desempeño del cargo y resultados del trabajo
1. Cumplimiento de las funciones y tareas propias o asignadas.
1. Métodos y estilo que emplea, eficiencia en su gestión.
1. Cumplimiento de sus responsabilidades en la defensa.
Capacidad de dirección
1. Calidad en la planificación y organización de su trabajo.
1. Efectividad en los sistemas de control.
1. Capacidad demostrada en la toma de decisiones.
1. Capacidad para fundamentar correctamente las decisiones que adopta.
1. Habilidades para motivar a los subordinados en el cumplimiento de las tareas que asigna.
1. Posibilidades de atender en forma satisfactoria varias tareas simultáneamente.
1. Facilidades para coordinar y encauzar el esfuerzo de los subordinados, así como desarrollar un ambiente favorable en el seno del colectivo.
Trabajo con los subordinados
1. Efectividad en la educación, preparación y desarrollo de sus subordinados.
1. Conocimiento demostrado sobre las virtudes y defectos de los subordinados.
1. Resultados en la preparación de la reserva.
1. Empleo correcto de estímulo y señalamientos a los subordinados.
1. Sistematicidad y calidad de las evaluaciones que realiza.

II.      Indicadores de personalidad:
Características individuales
1. Capacidad para escuchar, persuadir y lograr una comunicación fluida.
1. Control de sus reacciones ante la polémica, aun  cuando se discrepe de sus criterios.
1. Presencia personal.
1. Receptividad a la crítica y espíritu autocrítico.
1. Disposición para el cumplimiento de las tareas encomendadas y asumir responsabilidades superiores.

Cualidades intelectuales
1. Capacidad para analizar e interpretar con objetividad los documentos y orientaciones.
1. Preparación cultural general que posee.

Escala para otorgar valores a los aspectos anteriores:

	Mal
	Regular
	Bien

	0
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10




11.4- Selección de los Cuadros Destacados.
Como parte de la atención a los Cuadros, todos los años se seleccionan los más destacados a nivel de provincia y del país. 
Aspectos a tener en cuenta para la selección:
· Ética y disciplina.
· Actitud ante el trabajo.
· Desempeño del cargo y resultados en el trabajo de forma integral.
· Tiempo en la Organización y en el cargo.



Orientaciones:
· La selección se hace desde los municipios, los que realizan las propuestas en las categorías indicadas por la dirección provincial.
· Además de los cuadros profesionales, se tienen presente a los   especialistas. 
· Las direcciones municipales aprueban las propuestas en el Buró del mes de diciembre, las provincias antes del 20 de enero y en marzo a nivel nacional.
· La propuesta debe haber alcanzado la Categoría I en la evaluación del propio año. Además de, gozar de respeto, prestigio y autoridad.
· Los cuadros nacionales y provinciales para alcanzar esta condición deben tener como mínimo 7 años de trabajo en la Organización, en los municipios los miembros del Buró 4, y 3 los funcionarios. Las excepciones son aprobadas por el Buró Nacional.
· En el cargo desde el cual se propone, deben tener 3 años, o que por sus resultados y perspectivas hayan sido promovido recientemente, con excepción de los funcionarios municipales que serán 2 años.
· También se exceptúan los cuadros que por necesidad de la Organización han sido trasladado por las diferentes causas establecidas para ello.

· Las direcciones provinciales hacen las propuestas en las categorías indicadas por la Dirección Nacional, luego de ser aprobadas en el Buró; se envían las mismas en el modelo establecido, con una adecuada argumentación y trayectoria antes del 25 de febrero.
· Con una composición similar a la que se solicita por la Dirección Nacional, adecuada a cada territorio. Se aprueban los destacados a nivel provincial antes del 30 de enero. 
· Tener presente que, si el mismo cuadro se destaca al siguiente año, siempre que existan otros con iguales o superiores resultados, no repetirlos, para dar oportunidad a otros compañeros. Además, no proponer de un mismo municipio más de un compañero, aunque sea de diferente categoría.

Para el homenaje tener presente:

· El acto se desarrollará en los meses de abril y mayo en el marco del Plan de actividades por el 17 de Mayo. Se debe entregar el certificado y carta de reconocimiento del Buró, según corresponda. De igual forma, prever la posibilidad de que cada territorio estimule materialmente a los destacados, en los que la familia pueda tener participación.


CAPITULO XII. PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN DE LA ANAP
12.1-Elaboración del plan de trabajo anual
12.1.1Comité Nacional:
a) El plan se elabora en el período comprendido de julio a diciembre de cada año, en correspondencia con el cronograma que a tales efectos apruebe el Buró Nacional, abarca todas las estructuras de dirección y desarrolla las siguientes acciones:
· Reuniones de orientación para su elaboración.
· Propuestas de las esferas y áreas de trabajo sobre las principales actividades a desarrollar durante el año.
· Conciliación entre esferas, áreas y los organismos que mantienen relaciones de trabajo con la organización.
· Revisión de las propuestas de plan.
· Aprobación definitiva del mismo.

b) La ANAP en cada nivel confecciona el plan de trabajo anual. Las esferas y áreas no elaboran el mismo, sino que contribuyen a su conformación a partir de las prioridades que se establezcan.

c) La Esfera de Educación y Trabajo político e ideológico con la participación del Departamento de Relaciones Internacionales elabora y propone el anexo No. 4, que contiene el plan de viajes al exterior y las delegaciones a recibir cada año, lo que debe conciliar con el Departamento de Cooperación. Conformada la propuesta se aprueba en primera instancia por el Buró Nacional y se envía al organismo superior para su revisión y aprobación definitiva. Este se adjunta al plan anual.

12.1.2-Orden estructural para la elaboración del Plan Anual
a) Se conforma por cinco (5) capítulos:
· Capítulo I: Actividades del Partido que inciden en el trabajo de la ANAP.
· Capítulo II: Actividades del Estado y el Gobierno relacionadas con la labor de la organización.
· Capítulo III: Actividades internas de la ANAP, la UJC y demás organizaciones de masas.
· Capítulo IV: Actividades para la Defensa.
· Capítulo V: Actividades de la planificación del trabajo.

b) El Plan Anual está compuesto de acuerdo al nivel de dirección por los siguientes anexos:
· Plan de temas del comité y el buró según corresponda, anexo  No. 1. El mismo se confecciona en todos los niveles de dirección.
· Plan de actos y eventos, anexo No. 2, para todos los niveles de dirección.
· Plan de visitas individuales y colectivas, anexo No. 3, para todos los niveles de dirección.
· Plan de viajes al exterior y de recibimiento a delegaciones extranjeras, anexo No. 4, solo para la dirección nacional.
· Plan de capacitación, anexo No. 5, incluye los cursos de la Escuela Superior del Partido, las provinciales y las municipales.

c) En el contenido del plan de temas tener presente que solo se planifican los que correspondan al primer trimestre del año. Para las demás etapas se tienen en cuenta aquellos asuntos que puedan preverse a largo plazo, ejemplo; resultados de microemulaciones, evaluaciones sobre el estado de cumplimiento de algún proceso previamente concebido, selección de cuadros destacados, vanguardias nacionales, otorgamiento de condecoraciones y estímulos, entre otros.
Al finalizar cada trimestre se aprueban las temáticas objetos de análisis en los tres meses siguientes. 
d) Nivel de aprobación del plan de trabajo anual y sus anexos:
· Comité Nacional: El plan anual y sus anexos se aprueba en primera instancia por el Buró nacional, firmado por su presidente y posteriormente por el organismo superior.
· Comité Provincial: Se aprueba en primera instancia por el Buró Provincial, firmado por su presidente y finalmente el Presidente Nacional.
· Comité Municipal: Se aprueba en primera instancia por el Buró Municipal, firmado por su presidente y finalmente, el Presidente Provincial.
· Organizaciones de base de la ANAP: Se aprueba en primera instancia por la dirección de la organización de base, firmado por su presidente; se propone a la asamblea general, una vez culminado este paso, lo firma el Presidente Municipal.

12.1.3- Plan de tareas principales y afectaciones mensuales. 
· Las esferas de trabajo, departamentos y oficinas puntualizan mensualmente las actividades que le corresponden en el plan de trabajo anual. Esta acción permite modificar, eliminar, incluir o adicionar tareas, informando las mismas a la esfera de organización antes del día primero de cada mes.
· Previo a la conciliación, las esferas despachan las afectaciones que correspondan a los comités provinciales por días, con el propósito de evitar la presencia de varios cuadros o actividades en un mismo territorio y fecha.
· La esfera de organización concilia y elabora el plan de tareas principales y las afectaciones generales del mes aprobado por el presidente. Este será la base para la elaboración de los planes individuales de los cuadros y especialistas y direcciones de las organizaciones de base.
· Cuando por razones lógicas del trabajo surjan nuevas tareas que son imprescindibles incluir en el plan, la esfera o área de trabajo afectada le informa al presidente y este indica el procedimiento a seguir para su tratamiento. 
· El Comité Nacional debe garantizar que las tareas principales y las afectaciones del próximo mes estén en las direcciones provinciales antes el día 10. Estos a su vez, la harán llegar el día 15 a los comités municipales y de este nivel a las direcciones de las organizaciones de base, del 20 al 23 de cada mes. 

12.1.4- Elaboración del plan de trabajo individual.
 
Todos los cuadros y especialistas de la organización elaboran mensualmente su plan de trabajo individual, que es aprobado por el jefe inmediato, en el que se reflejan las principales actividades a desarrollar y las tareas que le competen a su cargo, incluyendo el fondo de tiempo dedicado a su preparación y capacitación. 
· Los organismos de dirección, a través de la planificación mensual del trabajo, priorizan la vinculación permanente y sistemática de sus cuadros, especialistas y los miembros de los comités a todos los niveles con sus estructuras y los asociados.  
· Los burós evalúan semestralmente el cumplimiento del proceso de vinculación y de las tareas asignadas a los cuadros, especialistas y a los miembros del comité en cada nivel en correspondencia con lo regulado en el Artículo No. 6. inciso 4 del Reglamento General de la ANAP. 
· Aunque las actividades se planifican siguiendo un orden jerárquico, desde los niveles superiores a los inferiores, los planes deben ser respetados.

12.1.5- Formato para la elaboración de los planes de trabajo individual.

El formato a utilizar para elaborar los planes de trabajo individuales, está indicado en el RS/79 del Comité Central del Partido de marzo del 2010, el cual orienta lo siguiente:
· El encabezamiento se elabora con letra arial 14, las dimensiones deben ser hoja 8 ½ x 11 con 2 cm en cada uno de los cuatro márgenes; apaisado y sin recuadros para enmarcar las firmas.
· La relación de las tareas principales para el mes y los escaques (casillas o divisiones) de los días deben llenarse con letra arial 10, pueden utilizarse las hojas que sean necesarias, pero siempre guardando el formato que se orienta.
· Los planes de trabajo individuales de los cuadros y especialistas deben entregarse para su aprobación a los jefes correspondientes de la forma siguiente:

a) Nivel nacional: 

En el sistema de trabajo de la ANAP en todos los niveles, los cuadros y especialistas deben tener aprobado el plan de trabajo individual por el jefe inmediato facultado, los días 25 del mes anterior planificado.
· Planes de trabajo individuales a la aprobación del Presidente Nacional:
· Miembros del Buró Nacional.
· Jefe de Departamento Jurídico.
· Presidentes provinciales.

· A la aprobación de los miembros del Buró nacional:
· Funcionarios de las esferas, según corresponda.

· A la aprobación de los jefes de departamentos:
· Funcionarios, especialistas y coordinadores, según corresponda.

b) Planes de trabajo individuales a la aprobación del presidente provincial:
· Miembros del buró provincial.
· Presidentes municipales.
· Especialista para atender la actividad jurídica.

· A la aprobación de los miembros del buró provincial:
· Funcionarios y especialistas de las esferas, según corresponda.

c) Planes de trabajo individuales a la aprobación del presidente municipal:
· Miembros del buró municipal, funcionarios y especialistas, según corresponda.

12.1.6- Planificación de las Reuniones del buró y comités.

Con el fin de optimizar el tiempo y los recursos, se hace necesario proponer el desarrollo de las reuniones ordinarias de los burós a nivel de municipio en la segunda semana de cada mes, los provinciales preferentemente de miércoles a viernes de la tercera semana y el Buró nacional en la cuarta semana. 

· Los comités municipales se realizan en la segunda quincena de los meses de enero, junio y octubre.
· Los comités provinciales se efectúan en la segunda quincena de los meses de febrero y septiembre.
· El Comité nacional se realiza en la cuarta semana de los meses de abril y noviembre.
· En la planificación del trabajo los comités provinciales deben garantizar que las reuniones de los burós y comités municipales subordinados se realicen en diferentes fechas, con el objetivo de facilitar la participación en ellos de los cuadros, especialistas y miembros de los comités provinciales y nacionales.











Aprobado: ______________________________          Elaborado: ________________________________
(Nombres y apellidos del jefe inmediato superior)           (Nombres y apellidos del cuadro que elabora el plan)
(Cargo)                                                                              (Cargo)

PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL PARA EL MES DE ____________ DEL AÑO _____ 
	1. 

	2. 

	3. 

	4. 
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CAPITULO XIII. METODOLOGÍA PARA LA EMULACIÓN INTEGRAL 17 DE MAYO EN LA ANAP.
En correspondencia con lo regulado en los Artículos No. 21:1 y 2; 22:1 y 2; 23:1 y 2; 24:1, 2 ,3 y 4; 25; 26:1 y 2 del Reglamento General de la ANAP sobre la Emulación Integral 17 de Mayo, se establecen los siguientes principios: 
1. La emulación constituye un método de la labor política e ideológica, a fin de estimular moral y materialmente a los más destacados en el cumplimiento de las tereas de la Organización, ya sea de forma individual o colectiva y nunca como un fin para alcanzar lugares emulativos.
2. Serán excluyentes de la emulación, las manifestaciones de corrupción, hechos connotados y la violación de los principios éticos y revolucionarios, en los que se incurra de manera individual o colectiva.
3. Las categorías emulativas se conforman de las inferiores a las superiores, seleccionando los mejores entre los mejores, y cada nivel de dirección, adecuado a las condiciones y características de su territorio, tiene la facultad de decidir los requisitos y cifras que dan lugar a una u otra condición emulativas, en lo individual y colectivo. Los burós a cada nivel establecen las cifras para las propuestas de candidatos a vanguardias a su instancia. 
4. Las propuestas para alcanzar las diferentes categorías emulativas en las asambleas generales de las cooperativas, los burós municipales, provinciales y Nacional, son realizadas por comisiones temporales de trabajo en los diferentes niveles de dirección que se aprueban a tales efectos. 
5. Se tendrán en cuenta en las propuestas a realizar la proporcionalidad (jóvenes, mujeres y las diferentes categorías de la composición de asociados) y que haya representación de la mayor cantidad de organizaciones de base y municipios, tanto como sea posible.
13.1-En las organizaciones de base de la ANAP.
Los chequeos de emulación en las organizaciones de base se desarrollan de manera trimestral, en los meses de enero, abril, julio y octubre.
En la Asamblea General de la Cooperativa correspondiente al mes de enero, se realiza el chequeo de emulación anual, donde son evaluados los compromisos emulativos de la etapa que culmina y se acuerdan los del año que comienza. En esta ocasión son aprobados los asociados cumplidores, destacados y vanguardias en la Emulación Integral 17 de mayo.
Previamente en el mes de noviembre y diciembre se desarrolla un proceso a fin de establecer los compromisos emulativos individuales y colectivos para ser cumplidos en la próxima etapa.
En la reunión ordinaria de la dirección de la organización de base correspondiente al mes de enero, se analizan las propuestas de la comisión temporal para la selección de los asociados candidatos a vanguardias municipales.
Para la selección de los asociados vanguardias en las organizaciones de base, se tiene en cuenta el cumplimiento de sus compromisos individuales, propiciando un equilibrio en las diferentes categorías. 
En los chequeos de emulación de abril, julio y octubre, se informan los resultados alcanzados sobre el cumplimiento de los compromisos individuales y colectivos, y se someten a la aprobación de la asamblea general los asociados propuestos como cumplidores y destacados en el trimestre.
Los chequeos de emulación que se desarrollan al cierre del trimestre y el anual en enero de cada año, deben convertirse en momento de alto simbolismo, reconociendo el compromiso de cada asociado para alcanzar metas superiores en el trabajo de la organización. 
El diploma de reconocimiento debe llevar la firma del presidente de la organización de base y de la cooperativa. 
Alcanzar una adecuada preparación, organización y motivación de cada asociado, debe constituir un propósito permanente a lograr en cada uno de ellos. No debe pasar por alto la estimulación y divulgación a los que logren con su ejemplo lugares cimeros en la emulación.
El Buró municipal en coordinación con el MINAG y AZCUBA, según corresponda, propone en el mes de enero de cada año, a la cooperativa como candidata a Vanguardia Municipal en la Emulación Integral 17 de Mayo, lo que requiere de la mayoría simple de sus miembros para ser aprobada la propuesta. 
Igualmente, propone los asociados candidatos a vanguardias municipales, debiendo ser previamente aprobados como vanguardia en la organización de base. 
La dirección de la organización de base con la participación del Buró municipal, es la responsable de la confección y fundamentación de las propuestas en el propio mes de enero, utilizando los modelos establecidos y con la calidad requerida.
13.2-En las direcciones municipales.
En la reunión ordinaria del Buró Municipal de la ANAP correspondiente al mes de febrero, se realiza la evaluación de las propuestas de las organizaciones de base, para otorgar la condición de cooperativas destacadas y vanguardias en la emulación a ese nivel de dirección, previo análisis de la comisión temporal creada a tales efectos, proceso que es responsabilidad del Buró Municipal.
Del mismo modo, se aprueban los asociados vanguardias municipales, teniendo como cantera las propuestas realizadas por las organizaciones de base.  
De los asociados y cooperativas aprobadas como vanguardias municipales, se elaboran las propuestas por el Buró a este nivel al Provincial avaladas por la fundamentación de manera sintetizada de los candidatos a vanguardias provinciales en ambas modalidades.
El Buró Municipal de la ANAP es el responsable de presentar al Buró Provincial en el propio mes de febrero, la fundamentación de las propuestas en los modelos establecidos y con la calidad requerida.
Mensualmente el Buró municipal debe dar las categorías emulativas Avanza, Estancada y Retrocede a las organizaciones de base, en coordinación con el Buró Provincial de acuerdo a los resultados obtenidos.
13.3-En las direcciones provinciales.
En la reunión ordinaria del Buró Provincial de la ANAP correspondiente al mes de febrero, se realiza la evaluación de las propuestas recibidas de los burós municipales, para otorgar la condición de asociados y cooperativas vanguardias provinciales en la emulación. 
De los asociados y cooperativas aprobadas como vanguardias provinciales, se hacen las propuestas al Buró Nacional de la ANAP, de los candidatos a vanguardias nacionales en ambas modalidades, atendiendo a las siguientes cantidades:


	
Provincias
	Asociados a proponer
como Vanguardias Nacionales
	Cooperativas a proponer como Vanguardias Nacionales

	Pinar de Río
	47
	17

	Artemisa
	23
	12

	La Habana
	13
	6

	Mayabeque
	31
	12

	Matanzas
	33
	13

	Villa Clara
	47
	15

	Cienfuegos
	25
	9

	Sancti Spíritus
	35
	12

	C. de Ávila
	21
	11

	Camagüey
	35
	14

	Las Tunas
	23
	9

	Holguín
	51
	21

	Granma
	44
	17

	S. de Cuba
	35
	16

	Guantánamo
	33
	14

	I. de la Juventud
	4
	2

	
Total
	
500
	
200



En los meses de enero, abril, julio y octubre, cada provincia hace un corte emulativo para determinar la ubicación de cada territorio, lo que permite definir con mejor precisión los municipios vanguardias provinciales al cierre de año.
En la propia reunión del Buró Provincial correspondiente al mes de febrero, se aprueban los municipios vanguardias provinciales y de ellos, se proponen al Buró Nacional de la ANAP, hasta dos territorios por cada provincia como candidatos a Vanguardia Nacional. 
El Buró Provincial de la ANAP es el responsable de presentar al Buró Nacional la fundamentación de las propuestas en los modelos establecidos y con la calidad requerida.
13.4- En la Dirección Nacional.
En la reunión ordinaria del Buró Nacional de la ANAP correspondiente al mes de marzo, se realiza la evaluación de las propuestas recibidas de los burós provinciales para otorgar la condición de asociados, cooperativas y municipios vanguardias nacionales. La entrega de los reconocimientos a los vanguardias nacionales se hará coincidir con los chequeos de emulación municipales del mes de abril y las actividades por el 17 de mayo.
En la reunión del Buró Nacional del mes de abril, se aprueba la provincia sede de las actividades centrales por el Día del Campesino.
En los meses de enero, abril, julio y octubre, la Dirección Nacional le corresponde realizar cortes emulativos para determinar la ubicación de cada provincia, lo que permite definir con mejor precisión la ganadora de las actividades centrales por el 17 de mayo. 








CAPITULO XIV. CONFECCIÓN DE LOS POTENCIALES DE LAS FINANZAS Y EL MOVIMIENTO MI APORTE A LA PATRIA
En correspondencia con el Artículo No.6, sobre las funciones de la ANAP, inciso 9, le corresponde a la Organización elaborar los potenciales de la cuota social, los aportes y otros ingresos, así como la contribución al movimiento Mi Aporte a la Patria, en tal sentido se establece lo siguiente:
1. Mantener el método de las escalas actuales para los asociados a las organizaciones de base de la ANAP en las CPA y CCS. 

Escala para la confección del potencial en las organizaciones de base en CPA
	No.
	Ingresos diarios
	Valor de la escala, en pesos

	
	
	Mensual
	Anual

	1
	Hasta 5,00 pesos diarios
	1,00
	12,00

	2
	De 5,01 a 7,00 pesos diarios
	2,00
	24,00

	3
	De 7,01 a 9,00 pesos diarios
	3,00
	36,00

	4
	De 9,01 a 12,00 pesos diarios
	4,00
	48,00

	5
	De 12,01 a 15,00 pesos diarios
	5,00
	60,00

	6
	De 15,01 a 17,00 pesos diarios
	6,00
	72,00

	7
	De 17,01 a 20,00 pesos diarios
	7,00
	84,00

	8
	De 20,01 a 25,00 pesos diarios
	8,00
	96,00

	9
	De 25,01 a 30,00 pesos diarios
	9,00
	108,00

	10
	De 30,01 a 35,00 pesos diarios
	10,00
	120,00

	11
	De 35,01 a 40,00 pesos diarios
	11,00
	132,00

	12
	De 40,01 a 45,00 pesos diarios
	12,00
	144,00

	13
	De 45,01 a 50,00 pesos diarios
	13,00
	156,00

	14
	De 50,01 a 55,00 pesos diarios
	14,00
	168,00

	15
	De 55,01 a 60,00 pesos diarios
	14,50
	174,00

	16
	De 60,01 a 65,00 pesos diarios
	15,00
	180,00

	17
	De 65,01 a 70,00 pesos diarios
	15,50
	186,00

	18
	De 70,01 a 75,00 pesos diarios
	16,00
	192,00

	19
	De 75,01 a 80,00 pesos diarios
	16,50
	198,00

	20
	De 80,01 a 85,00 pesos diarios
	17,00
	204,00

	21
	De 85,01 a 90,00 pesos diarios
	17,50
	210,00

	22
	De 90,01 a 95,00 pesos diarios
	18,00
	216,00

	23
	De 95,01 a 100,00 pesos diarios
	18,50
	222,00

	24
	Más de 100,00 pesos diarios
	19,00
	228,00



En caso de las nuevas incorporaciones a las organizaciones de base en CPA después de iniciado el año, se toma como base para confeccionar el potencial, el promedio del anticipo diario cada día por los cooperativistas, según el balance.
Escala para la confección del potencial en las organizaciones de base en CCS
	No.
	Ingresos anuales por las ventas brutas
	Valor de la escala, en pesos

	
	
	Mensual
	Anual

	1
	Hasta 1000 pesos
	1,00
	12,00

	2
	De 1001 a 2000 pesos
	2,00
	24,00

	3
	De 2001 a 3000 pesos
	3,50
	42,00

	4
	De 3001 a 4000 pesos
	4,50
	54,00

	5
	De 4001 a 5000 pesos
	5,50
	66,00

	6
	De 5001 a 6000 pesos
	6,50
	78,00

	7
	De 6001 a 7000 pesos
	6,75
	81,00

	8
	De 7001 a 8000 pesos
	7,50
	90,00

	9
	De 8001 a 9000 pesos
	7,75
	93,00

	10
	De 9001 a 10000 pesos
	8,50
	102,00

	11
	De 10001 a 11000 pesos
	8,75
	105,00

	12
	De 11001 a 12000 pesos
	9,00
	108,00

	13
	De 12001 a 13000 pesos
	9,50
	114,00

	14
	De 13001 a 14000 pesos
	9,75
	117,00

	15
	De 14001 a 15000 pesos
	10,00
	120.00

	16
	De 15001 a 16000 pesos
	10,50
	126.00

	17
	De 16001 a 17000 pesos
	10,75
	129.00

	18
	De 17001 a 18000 pesos
	11,25
	135,00

	19
	De 18001 a 19000 pesos
	12,50
	150,00

	20
	De 19001 a 20000 pesos
	12,67
	152,00

	21
	De 20001 a 21000 pesos
	12,83
	154,00

	22
	De 21001 a 22000 pesos
	13,00
	156,00

	23
	De 22001 a 23000 pesos
	13,25
	159,00

	24
	De 23001 a 24000 pesos
	13,50
	162,00

	25
	De 24001 a 25000 pesos
	14,00
	168,00

	26
	De 25001 a 26000 pesos
	14,25
	171,00

	27
	De 26001 a 27000 pesos
	14,50
	174,00

	28
	De 27001 a 28000 pesos
	15,00
	180,00

	29
	De 28001 a 29000 pesos
	15,25
	183,00

	30
	De 29001 a 30000 pesos
	15,50
	186,00

	31
	De 30001 a 31000 pesos
	16,00
	192,00

	32
	De 31001 a 32000 pesos
	16,25
	195,00

	33
	De 32001 a 33000 pesos
	16,50
	198,00

	34
	De 33001 a 34000 pesos
	17,00
	204,00

	35
	De 34001 a 35000 pesos
	17,25
	207,00

	36
	De 35001 a 36000 pesos
	17,50
	210,00

	37
	De 36001 a 37000 pesos
	18,00
	216,00

	38
	De 37001 a 38000 pesos
	18,50
	222,00

	39
	De 38001 a 39000 pesos
	18,75
	225,00

	40
	De 39001 a 40000 pesos
	18,83
	226,00

	41
	De 40001 a 41000 pesos
	20,50
	246,00

	42
	De 41001 a 42000 pesos
	21,00
	252,00

	43
	De 42001 a 43000 pesos
	21,50
	258,00

	44
	De 43001 a 44000 pesos
	22,00
	264,00

	45
	De 44001 a 45000 pesos
	22,50
	270,00

	46
	De 45001 a 46000 pesos
	23,00
	276,00

	47
	De 46001 a 47000 pesos
	23,50
	282,00

	48
	De 47001 a 48000 pesos
	24,00
	288,00

	49
	De 48001 a 49000 pesos
	24,50
	294,00

	50
	De 49001 a 50000 pesos
	25,00
	300,00

	51
	De 50001 a 51000 pesos
	25,50
	306,00

	52
	De 51001 a 52000 pesos
	26,00
	312,00

	53
	De 52001 a 53000 pesos
	26,50
	318,00

	54
	De 53001 a 54000 pesos
	27,00
	324,00

	55
	De 54001 a 55000 pesos
	27,50
	330,00

	56
	De 55001 a 56000 pesos
	28,00
	336,00

	57
	De 56001 a 57000 pesos
	28,50
	342,00

	58
	De 57001 a 58000 pesos
	29,00
	348,00

	59
	De 58001 a 59000 pesos
	29,50
	354,00

	60
	De 59001 a 60000 pesos
	30,00
	360,00



Más de 60 mil pesos, se le aplica el coeficiente de 0,0005 % del valor de los ingresos brutos obtenidos por las ventas totales de las producciones realizadas en un año. 
Ejemplo: Se toma el valor del ingreso bruto del asociado y se multiplica por el coeficiente y nos dará como resultado la cifra mensual de la escala, esta se multiplica por los 12 meses y da el volumen a pagar en un año.
	Ingresos brutos en pesos
	Coeficiente el por ciento
	Escala en pesos

	
	
	Mensual
	Anual

	60300 pesos
	0,0005 %
	30,15 
	361,80

	62000 pesos
	0,0005 %
	31,00
	372,00

	90500 pesos
	0,0005 %
	45,25
	543,00

	110000 pesos
	0,0005 %
	55,00
	660,00

	117000 pesos
	0,0005 %
	58,50
	699,00

	120000 pesos
	0,0005 %
	60,00
	720,00

	125500 pesos
	0,0005 %
	62,75
	753,00



2. La Esfera de Organización y Administración nacional debe desarrollar un programa de preparación y capacitación con los cuadros y especialistas provinciales y municipales de la ANAP, al comenzar el proceso de la elaboración de los potenciales cada año en el mes de septiembre.

3. Los burós provinciales y municipales definen los espacios para la preparación y capacitación de las direcciones de las organizaciones de base, sobre el proceso de elaboración de los potenciales de la cotización en la organización y los compromisos sobre el Movimiento Mi Aporte a la Patria.

4. Los burós municipales propician a través de las direcciones de las organizaciones de base, la información a los asociados de manera directa sobre los pasos que se desarrollan para conformar los potenciales de ingresos y Mi Aporte a la Patria del año.

5. El proceso de elaboración es responsabilidad de la dirección de la organización de base de la ANAP, por lo que se debe favorecer la coordinación y el acompañamiento de las juntas directivas de las cooperativas, fundamentalmente de los que tienen mayor incidencia en la tarea y tomando como referencia las características específicas de cada uno de sus asociados. 

6. Las direcciones de las organizaciones de base deben despachar con las juntas directivas de las cooperativas en la primera quincena de septiembre de cada año, para recibir la información sobre los ingresos de los miembros de las cooperativas, a partir del anticipo y utilidades obtenidas. De igual manera, se tiene en cuenta el procedimiento especial para los vinculados y los provenientes de las ventas de las producciones e ingresos logrados a través de los asociados, lo que les permite conformar el pre-potencial, con la finalidad de llegar al proceso de discusión de los compromisos individuales con mayor dominio de la situación actual de cada asociado.

7. Las direcciones de las organizaciones de base deben efectuar el proceso de discusión de los compromisos individuales en septiembre y octubre de cada año, asegurando el cumplimiento en todos los casos de las orientaciones emitidas por el Buró nacional de la ANAP sobre los pronósticos de ingresos.

8. Los burós municipales y provinciales, según sea el caso, en los meses de septiembre y octubre, antes de comenzar con la aprobación de los potenciales de ingresos de la organización para el año correspondiente; en las asambleas generales organizan el despacho con las direcciones de las organizaciones de base y municipios, para evaluar los resultados del proceso de discusión de los compromisos individuales con los asociados.

9. Las direcciones de las organizaciones de base en el mes de noviembre de cada año, preparan el informe resumen de los resultados en los potenciales de ingresos, con el propósito de analizarlos en reunión de este organismo de dirección, antes de someterlos a la aprobación de la asamblea general.

10. En el mes de noviembre se aprueban los potenciales de ingresos para el año siguiente de las organizaciones de base en las asambleas generales.

11. La dirección de la ANAP en los diferentes niveles en los meses de octubre a diciembre, realiza el proceso de auditoría interna a los resultados contables de los ingresos de la Organización y del movimiento Mi Aporte a la Patria, así como a los potenciales para el próximo año.

14.1- Elementos a tener en cuenta para el control de los ingresos. 

a) Todos los meses la dirección de la organización de base en su reunión ordinaria evalúa el estado de cumplimiento de los compromisos y en cada trimestre dará cuenta de sus resultados ante la asamblea general.

b) El activista entrega a los asociados el bono correspondiente, donde refleja el importe, tanto en el recibo como en la matriz. 

c) Se coordina con la junta directiva de la cooperativa los aseguramientos para el depósito, protección y traslado de la recaudación.

d) El depósito bancario es confeccionado en original y dos (2) copias, en letra de molde legible, consignando los siguientes datos:
Número de la cuenta bancaria.
Nombre de la Dirección Provincial.
Número y localidad de la agencia bancaria.
Fecha del depósito.
Firma de la persona que lo realiza.
· La suma de las matrices debe ser igual al total del efectivo consignado en el depósito.

· Los talonarios que contienen las matrices utilizadas serán archivadas bajo la custodia del responsable de esta tarea en el archivo durante dos años y medio (2 1/2) como mínimo. Pasado el tiempo establecido se procederá a su destrucción, elaborándose un acta donde se consigne este paso, la que será ﬁrmada por el responsable de las finanzas. Se archivará por un período de cinco (5) años.

g) Los recibos que se cancelan no deben desprenderse de la matriz, plasmándose en el mismo y en la matriz la palabra cancelado. Deben ser ﬁrmados por el responsable de las finanzas.

h) Después de efectuado el depósito bancario, se despacha en el Comité Municipal la copia del slip bancario, recibiendo el recibo del ingreso depositado.

i) El original del recibo de ingreso entregado por el Comité Municipal se adjunta a la copia del depósito bancario, archivándose en orden consecutivo y la fecha de cada año.
j) El registro de los compromisos de ingresos debe coincidir con el de asociados y actualizar los movimientos de altas y bajas mensualmente.
CAPITULO XV. CODIFICACIÓN DE LAS PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y ORGANIZACIONES DE BASE DE LA ANAP

La codificación de las provincias, municipios y organizaciones de base nos permite uniformar el control de la información que emiten los organismos de dirección, los que están debidamente coordinados con las direcciones de la ONEI en correspondencia al orden de la codificación establecida a esas instancias.

15.1- Código de cada provincia.

El número del código de cada provincia es el siguiente: 


	PROVINCIAS
	NÚMERO DEL CÓDIGO

	Pinar del Río
	1

	Artemisa
	2

	La Habana
	3

	Mayabeque
	4

	Matanzas
	5

	Villa Clara
	6

	Cienfuegos
	7

	Sancti Spíritus
	8

	Ciego de Ávila
	9

	Camagüey
	10

	Las Tunas
	11

	Holguín
	12

	Granma
	13

	Santiago de Cuba
	14

	Guantánamo
	15

	Municipio Especial de Isla de la Juventud
	16




15.2- Codificación de las organizaciones de base 

En la codificación de las organizaciones de base se ratifica lo siguiente:
a) El Buró municipal determina el número que se fija a cada organización de base, tomando en cuenta la ruta lógica, según su ubicación geográfica y vías de acceso, por ejemplo: 

· En cada provincia se inicia ubicando el primer número a la organización de base del primer municipio según su codificación para este nivel y concluye con el número de la última organización de base de ese propio municipio. 
· Al continuar por el próximo municipio, siguiendo la ruta lógica, se comienza por el número que le sigue al último, empleado en la organización de base del anterior territorio y así sucesivamente hasta llegar al total de los municipios y organizaciones de base correspondientes a cada provincia. 
· En la próxima provincia iniciamos por el número que le corresponde según la codificación establecida nacionalmente para este nivel. El número del municipio y la organización de base inicia por el primero y continúa en orden lógico hasta la última organización de base de ese territorio. 
b) La codificación de las organizaciones de base de los municipios intermedios, que no cuentan con la estructura de dirección de la ANAP, será de la forma siguiente: 

-En La Habana para las organizaciones de base de los municipios de San Miguel del Padrón, Cerro, Playa, Marianao y La Lisa por estar estas atendidas directamente por la dirección provincial, le dará un número consecutivo a partir del último empleado en el orden lógico de aquellos territorios que si están registrados con estructura de dirección a ese nivel.
-El resto de las provincias: Matanzas, Villa Clara, Holguín y Guantánamo que cuentan con organizaciones de base en municipios que no tienen estructuras de dirección, la codificación es por el territorio que actualmente las atiende.

c) El primer digito del código se refiere a la provincia, el que le sigue al municipio y finaliza con el que se le fija a la organización de base.
d) Con la codificación se confecciona un mapa para identificar en cada provincia los municipios y estos a sus organizaciones de base, el cual se actualiza una vez al año con el cierre estadístico.
e) Se ratifica la codificación de los municipios intermedios que no cuentan con Dirección de la ANAP y las de sus organizaciones de base es la siguiente:
	No.
	Provincias
	Municipios
	Organización de base

	
1
	
La Habana
	San Miguel del Padrón
	6

	
	
	Cerro 
	1

	
	
	Playa
	1

	
	
	Marianao
	3

	
	
	La Lisa
	4

	2
	Matanzas
	Ciénaga de Zapata
	1

	3
	Villa Clara
	Caibarién
	3

	4
	Holguín
	Antillas
	3

	
	
	Moa
	13

	5
	Guantánamo
	Caimanera
	1

	Total
	5
	10
	36












f) Las organizaciones de base de los municipios de La Habana son atendidas por funcionarios de la provincia; Matanzas por un cuadro del municipio de Jagüey Grande; Villa Clara por un cuadro del municipio Remedios; Holguín en el caso de Antillas por un cuadro del municipio de Banes y Moa por un cuadro de Sagua de Tánamo y en el caso de Guantánamo el municipio de Caimanera es atendido por el municipio cabecera.

Se anexa, el Registro de inscripción de las organizaciones de base a utilizar en la dirección municipal, en correspondencia con lo establecido en el Reglamento General de la ANAP.
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CAPÍTULO XVI. METODOLOGÍA PARA LA ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES.
Principios generales a tener en cuenta en el proceso de atención a las quejas y reclamaciones.
1. Atender con inmediatez cualquier planteamiento, inquietud, queja o reclamación, escrita o verbal, que sea presentada por un asociado u otro ciudadano a los organismos de dirección competentes.
2. Establecer los mecanismos de trabajo que permitan investigar, tramitar y brindar la respuesta al afectado, Con o Sin razón, en el plazo establecido, explicando las acciones desarrolladas para su solución, la cual debe ser concreta y con los argumentos necesarios.
3. El organismo de dirección correspondiente debe analizar con el organismo superior y otros factores aquellas quejas, reclamaciones o planteamientos, cuya solución no depende de su gestión y se requiere la acción de otras instituciones, lo que debe hacerse con agilidad y rigor.
4. En las respuestas categorizadas Sin razón debe prevalecer la transparencia, con argumentos que posibiliten su comprensión y explicar cuantas veces sea necesario.
5. En correspondencia a la complejidad y magnitud de cada proceso se designa una comisión de trabajo por el nivel correspondiente para su tratamiento y conclusión.
6. Las acciones realizadas y las respuestas deben ser de conocimiento de los factores involucrados, incluyendo los órganos y organismos colegiados, si el asunto requiere de la adopción de acuerdos u otras acciones en función de su solución.
7. Los términos establecidos para brindar respuesta a los afectados son hasta 30 días hábiles posterior a que se tenga conocimiento de la queja o reclamación.
8. No debe permitirse la participación de afectados y familiares en el proceso de análisis e investigación o cualquier otra actuación que corresponda ejecutar en función de la queja o reclamación.
9. De todos los pasos y acciones en el proceso de investigación y conclusiones debe quedar evidencia documental, así como la constancia de la respuesta a los afectados.

Para el cumplimiento de los principios antes expuestos y la atención a las quejas y reclamaciones se indica lo siguiente:
16.1-Dirección Nacional
Esta actividad es rectorada por la Oficina de atención a quejas y reclamaciones. Sus funciones son:
1. Atender con inmediatez y calidad las quejas, preocupaciones o denuncias que sean dirigidas a este nivel.
2. Confeccionar los expedientes de control a todos los casos que sean atendidos.
3. Establecer un registro de entrada y salida a la oficina, el que debe permanecer actualizado de forma permanente.
4. Del total de casos que se atienden deben ser clasificados de acuerdo a su origen: Comité Central, Asamblea Nacional, Consejo de Estado, Ministerio de la Agricultura, Grupo Empresarial AZCUBA, Contraloría, Fiscalía, de forma personal, entre otros.
5. Control de los casos pendientes, términos y la evolución de los resultados.
6. De conjunto con el Departamento Jurídico promover el control y la capacitación a los comités provinciales y municipales.
7. Asegurar que todos los casos que así lo requieran reciban respuesta y notificación del tratamiento dado a cada uno de ellos.
8. Elaborar y actualizar un sistema estadístico que permita mensualmente y de forma acumulada, conocer los elementos esenciales de esta actividad.
9. Anualmente, en coordinación con el Departamento Jurídico, coordinar con las oficinas de atención a la población de otros organismos para el intercambio y actualización, en función de la puesta en práctica de mejores experiencias.
10. Presentar al Buró nacional, al cierre de cada semestre, la evaluación del trabajo desarrollado y sus resultados por la oficina de atención a quejas y reclamaciones.
11. Controlar y atender las quejas y preocupaciones que tengan vínculo con el sector que se dan a conocer o tramitan a través de la prensa escrita o en las redes sociales.

16.2 Tratamiento a las quejas y reclamaciones recibidas en la Dirección Nacional.
La Oficina de atención a quejas y reclamaciones debe proceder de la siguiente manera:
· Una vez recibida la queja o reclamación se radica en el registro de control correspondiente a la provincia de que se trate.
· Se confecciona el expediente y la síntesis de la queja con las indicaciones que en cada caso que deben cumplimentarse a la firma del presidente a este nivel.
· Se remite a los distintos territorios que están afectados en un término no mayor de diez (10) días, desde su radicación en la oficina de atención a las quejas y reclamaciones; se evalúan los informes de respuesta y se adoptan las acciones correspondientes para concluir el caso en el término establecido.
· Dar respuesta por escrito a aquellos casos que son investigados por este nivel y asegurar en el resto la constancia de que fue notificada al implicado. 
· Enviar a los organismos e instituciones correspondientes los informes de las quejas remitidas por estos.
· Informar sistemáticamente al Buró nacional y a su Presidente las consideraciones acerca del tratamiento a las quejas y otros asuntos relacionados con esta actividad.


16.3-Tratamiento en las provincias y municipios a las quejas recibidas.
a) Al recibir el expediente de la queja, este permanece conforme a lo instrumentado en el libro de radicación con los datos que aparecen en la carátula del expediente, tales como:
· Nombres, apellidos y cargo de los cuadros designados para atender el caso.
· Fecha en que se da respuesta a la reclamación, tanto personal como escrita.
· Fecha en que se envía la respuesta al organismo superior correspondiente.
· Conclusión del caso: Con razón o Sin razón.

b) Solicitud de prórroga.

La solicitud de la prórroga para concluir determinados casos se hace por escrito por los presidentes provinciales o municipales, argumentando las razones por las que no se puede concluir en el término establecido y solo se autoriza por el presidente nacional, verbal o por escrito, lo que se adjunta al expediente.

En caso que se haga verbal, siempre debe mediar por escrito.

c) Elaboración del informe acerca del tratamiento dado a la queja.

-Contenido del informe
· Fecha de elaboración. 
· Clasificación: Con razón o Sin razón.
· Dirigido: al Presidente nacional de la ANAP.

-Introducción: Referir los principales planteamientos del reclamante, las indicaciones según la síntesis remitida y el cuadro, especialista o la comisión designada para atender el caso.
-Resultados de la investigación: Se reflejan todas las acciones realizadas por el cuadro, especialista o la comisión designada, señalando personas entrevistadas, documentos revisados y principales opiniones emitidas tanto a favor, como en contra del o los reclamantes.
-Conclusiones: Señalar los razonamientos que con carácter conclusivo se alcanzó en la investigación, expresando las causas por las cuales consideran si el quejoso tiene razón o no en sus planteamientos y la propuesta concreta para solucionar o cerrar el caso; haciendo constar si el reclamante quedó satisfecho o no con el análisis realizado y se firma por el presidente provincial o municipal.
d) Remisión al organismo superior.
Se remite el expediente, adjuntándose el informe y la respuesta enviada al reclamante, firmado por el presidente según corresponda. Debe quedar constancia del proceso y se conforma de la siguiente forma:
· Síntesis que acompaña el expediente.
· Copia del informe de la queja.
· Copia de la respuesta notificada al quejoso.

16.4- Responsabilidad del Presidente de las organizaciones de base de la ANAP y demás miembros de la dirección de este organismo.
· Atender con inmediatez cualquier planteamiento, inquietud, queja o reclamación, escrita o verbal, que sea presentada por un asociado a la dirección.
· Establecer los mecanismos de trabajo que permitan investigar, tramitar y brindar la respuesta al afectado con o sin razón en un plazo establecido, explicando las acciones desarrolladas para su solución. Esta debe ser concreta con los argumentos necesarios.
· La dirección de la organización de base analiza con el organismo superior o los factores de la comunidad aquellas quejas, reclamaciones y planteamientos cuya solución no depende de su gestión y se requiere de la acción de otras instituciones, lo que debe hacerse con agilidad y rigor.
· Ante cada proceso, en correspondencia con su magnitud y complejidad, la dirección de la organización de base crea una comisión de trabajo para su tratamiento y conclusión, siempre y cuando ninguno de sus integrantes esté involucrado en el asunto o litigio que se investiga. Este proceso no debe ser exclusivo de un determinado miembro de la dirección.
· El resumen de las acciones realizadas y la respuesta deben ser del conocimiento de la dirección de la organización de base, y si el asunto lo requiere se presenta ante la asamblea general, para que se adopten los acuerdos que correspondan en función de la solución del problema.
· Para brindar respuesta a los afectados es necesario cumplir los términos establecidos (hasta 30 días hábiles).
· Si por la magnitud y complejidad del asunto tratado no es posible cumplir en los términos previstos, la dirección de la organización de base evalúa la necesidad de prorrogar por 10 (diez) días hábiles la conclusión de este, lo que debe comunicarse a los afectados, brindando los argumentos que avalen tal decisión.
· En todo el proceso de análisis, investigación o cualquier otra acción de los encargados de atender el mismo no debe permitirse la participación de los afectados.

16.5- La responsabilidad de los organismos de dirección sobre la atención a los planteamientos y quejas
Las estructuras de dirección de la ANAP son responsables de investigar y emitir las respuestas a las quejas, reclamaciones planteadas según el nivel que corresponda. Profundizar en las investigaciones y los análisis, en los términos establecidos. Así como cumplir los requerimientos metodológicos de los resultados al nivel superior.
CAPÍTULO XVII. TRABAJO CONJUNTO PARA LA ATENCIÓN AL UNIVERSO JUVENIL CAMPESINO 
Se establece en el Artículo No. 107 a) del Reglamento General de la ANAP el trabajo conjunto con la UJC a los efectos de la atención al universo juvenil campesino y el fortalecimiento de las brigadas juveniles campesinas.
17.1- Objetivos de las brigadas juveniles campesinas (BJC).
· Organizar a los jóvenes existentes en las organizaciones de base de la ANAP y en su radio de acción.
· Contribuir a su formación política e ideológica, cultural, educacional, y técnica.
· Estimular la preparación y capacitación desde edades tempranas a la actividad agropecuaria, producción de alimentos a partir de la aplicación de la Ciencia y la Técnica, la Agroecología y el cuidado del medioambiente. 
· Realizar actividades deportivas, culturales, recreativas e incentivar el trabajo con la Historia y la comunidad.
· Organizar trabajos voluntarios y otras tareas afines que le permita vincularse a la producción y al desarrollo social.
· Participar activamente en la Defensa de la Patria y en el enfrentamiento a las indisciplinas sociales, el delito, la corrupción y las ilegalidades.
· Trabajar con el universo juvenil como cantera para su incorporación a la militancia de la UJC y la constitución de los comités de base.


17.2-Requisitos para ser miembros de las Brigadas Juveniles Campesinas (BJC).
Pueden ser miembros de las BJC, los jóvenes o militantes que manifiesten su voluntad de pertenecer a la Brigada, sean admitidos por la mayoría, que cumplan los requerimientos siguientes:

· Jóvenes asociados a una organización de base de la ANAP menores de 35 años.
· Los jóvenes no asociados, que residan o laboran en el radio de acción, áreas aledañas y dentro de la comunidad de las organizaciones de base, comprendidos en las edades entre 14 y 35 años.

17.3-Constitución de las Brigadas Juveniles Campesinas (BJC).

· Se constituyen, como parte del trabajo conjunto con la UJC, en todas las organizaciones de base donde existan jóvenes asociados hasta 35 años, o que residan en el radio de acción de las mismas.
· Las brigadas son aprobadas por el Buró municipal de la UJC a propuesta del Buró municipal de la ANAP.
· Para su constitución deben ser como mínimo tres (3) integrantes, labor que realiza la organización de base de la ANAP en coordinación con la junta directiva de la cooperativa.
· En las cooperativas donde existen comités de base de la UJC es su responsabilidad la constitución y atención de las BJC. 
· En las cooperativas donde no exista comité de base es responsabilidad de los burós municipales de la UJC la constitución, a propuesta del Buró de la ANAP a este nivel, la dirección de la organización de base y la cooperativa.
· Estas se constituyen en una reunión convocada al efecto por el Buró Municipal de la UJC, en coordinación con la ANAP, la dirección de la organización de base y la cooperativa, después de la divulgación de sus objetivos y contenido de trabajo.
· Constituida la Brigada y electa su dirección se presenta a la asamblea general.
· Una vez constituida la brigada se les entrega a sus integrantes el carné que los acredita como miembros de la BJC. 

El carné que acredita a los integrantes de la Brigada Juvenil Campesina contiene los siguientes elementos. 



17.4- Estructura de dirección de la Brigada Juvenil Campesina

La dirección de la BJC se elige por el voto directo y público entre sus miembros, a propuesta del Buró municipal de la UJC, en coordinación con la ANAP, la dirección de la organización de base y la junta directiva de la cooperativa.
La dirección de la brigada se conforma por:
	
Presidente
	Es el máximo responsable del funcionamiento de la Brigada; es el representante ante la dirección de la organización de base, la Junta Directiva y la Asamblea General y demás actividades que se organicen.

	
Organizador
	Se encarga del control de sus integrantes, la elaboración de las actas de las reuniones, los acuerdos y demás actividades que tengan incidencias en el funcionamiento interno.

	
Ideológico
	Se encarga de la organización y realización de actividades deportivas, culturales, recreativas, trabajos voluntarios, encuentros con la historia, etc.



17.5- Funcionamiento de las Brigadas Juveniles Campesinas

· Se reúnen trimestralmente para analizar las inquietudes de sus miembros, sobre la situación que presenta la organización de base y la cooperativa en el cumplimiento de las principales funciones y tareas.
· Aprueban los planes de actividades deportivas, culturales, políticas y recreativas que se proponen realizar.
· Informan a sus miembros las orientaciones de los organismos superiores de dirección.
· Se realizan los activos de jóvenes campesinos en las organizaciones de base en los meses de enero y febrero; a nivel municipal en marzo y abril y las provincias en junio.
· En el marco de los Activos de Jóvenes campesinos, cada brigada, evalúa el trabajo realizado en la etapa, aprueba los objetivos para la próxima y ratifica o elige su dirección.
· El presidente de la BJC rinde cuentas del trabajo realizado a la dirección de la organización de base en los meses de enero y julio. 

17.6-Atención a las Brigadas Juveniles Campesinas.

· Los burós municipales de la UJC y la ANAP son los máximos responsables de la organización y atención de las Brigadas Juveniles.
· Trimestralmente se organiza una reunión conjunta del Buró municipal de la UJC y de la ANAP con los presidentes de las brigadas para evaluar el trabajo realizado y orientar nuevas acciones para la próxima etapa.
· A las actividades que organiza la UJC y la ANAP, se invitan a los directivos de las brigadas, lo que contribuye a su preparación y capacitación.
· Los funcionarios de la UJC y la ANAP, como parte de su contenido de trabajo, orientan y controlan la labor que realizan las brigadas.
· Los presidentes de las organizaciones de base y de las cooperativas invitan de forma permanente a los presidentes de las brigadas a sus reuniones, visitas que se produzcan en el territorio y demás actividades que se organicen.
· La Brigada Juvenil Campesina, el Comité de Base, la dirección de la organización de base y la junta directiva de la cooperativa, elaboran a inicio de cada año el plan de actividades a realizar con los jóvenes asociados.

17.7- Funciones de las organizaciones de base en la atención al universo juvenil. 
Para el cumplimiento de las funciones de atención al universo juvenil, las organizaciones de base deben proceder de la siguiente forma:
a) Establecer el control del universo juvenil con la siguiente información:
Nombres y apellidos.
Edad.
Fecha de incorporación a la organización de base.
Nivel escolar.
Militancia política.
Función que realiza.

b) En correspondencia con el total de jóvenes que integran el universo juvenil apoyar la constitución de las brigadas, seleccionando el responsable de la misma. En el caso donde exista la estructura de base de la UJC el responsable es el Secretario General del Comité de Base.

c) La selección del mismo cuando no esté constituido el Comité de Base, es evaluada por la dirección de la organización de base y los factores de la comunidad. En este proceso la responsabilidad recae en el Buró Municipal de la UJC, en coordinación con la ANAP a ese nivel.

CAPÍTULO XVIII. TRABAJO CONJUNTO PARA LA ATENCIÓN A LA MUJER CAMPESINA
Se establece en el Artículo No. 107 b) del Reglamento General de la ANAP el trabajo conjunto con la Federación de Mujeres Cubanas (FMC) en la atención a la mujer campesina.
18.1- Prioridades del trabajo conjunto con la Federación de Mujeres Cubanas (FMC)
 A tales efectos se definen las siguientes prioridades:
1. Incrementar la capacitación y sensibilización del tema de género en todas las estructuras de dirección de la ANAP.
2. Lograr una mayor incorporación de mujeres a las organizaciones de base.
3. Fortalecer el papel dirigente de las mujeres en la organización, incrementando su participación en los diferentes niveles de dirección y de toma de decisión.
4. Fomentar relaciones de trabajo con otras instituciones, organizaciones y movimientos que nos permita asegurar el trabajo de género.

Ambas organizaciones laboran de forma coordinada, a través de las estructuras de dirección en sus diferentes niveles, para lograr una adecuada integración, sin permitir que se suplante el papel que le corresponde a la dirección de la organización de base, al bloque o delegación de la Federación de Mujeres Cubanas en el cumplimiento de sus funciones.
En la organización de base:
· El miembro de la dirección de la organización de base designado procede trimestralmente a actualizar el listado nominal de asociadas y las potencialidades para el crecimiento.
· Los datos fundamentales a tener en cuenta son:
-Nombres y apellidos.
-Edad.
-Nivel escolar.
-Función que realiza.
-Dirección particular.
Los burós de la ANAP y secretariados de la FMC a nivel de municipios tienen la responsabilidad de atender, asegurar y controlar el funcionamiento de las Brigadas FMC-ANAP, así como exigir el papel que le corresponde a la dirección de la organización de base y al bloque o delegación de las federadas.
18.2- Constitución de las Brigadas FMC-ANAP.
· Las brigadas se crean a nivel de organización de base, con la presencia del Buró Municipal y la FMC.
· En el acto de constitución de la brigada se elige a su presidenta, así como dos (2) miembros más que conforman su dirección.
· El Buró Municipal, de conjunto con la FMC, en coordinación con las organizaciones de base y la dirección electa de la brigada deﬁnen las fechas de los encuentros o reuniones que deben realizarse en el trimestre, así como los informes del resultado de su trabajo.
· Pueden ingresar a las brigadas las asociadas de las organizaciones de base, las mujeres que integran el potencial, así como las jóvenes de nuevo ingreso a la FMC, vinculadas al proceso productivo y a la organización.
· Una vez constituida la brigada se les entrega a sus integrantes el carné que las acredita como miembros de la Brigada FMC-ANAP. 
El carné que acredita a las integrantes de las Brigadas FMC – ANAP contiene los siguientes elementos. 






18.3- Contenido de Trabajo de las BRIGADAS FMC-ANAP
· Realizar acciones de forma diferenciada con el potencial existente para su incorporación a las organizaciones de base. 
· Promover la participación en las actividades políticas e ideológicas y sociales en las zonas campesinas y las convocadas por la propia brigada.
· Promover la participación en los talleres de sensibilización de género en el radio de acción y las comunidades.
· Estimular la participación en la realización del Fórum de Ciencia y Técnica y otros eventos, así como en el Movimiento Agroecológico y en las mujeres creadoras.
· Participar en encuentros con la dirección de las organizaciones de base y las direcciones de las cooperativas para evaluar temas de su interés.
· Participar en las actividades de reanimación de la infraestructura de la dirección de las cooperativas y la comunidad.
· Trabajar con las mujeres de las comunidades rurales con el objetivo de lograr el fortalecimiento de los valores.
· Incentivar las acciones de superación técnica-profesional de las mujeres del campo.
· Organizar la participación en las actividades productivas y económicas en coordinación con las organizaciones de base y las cooperativas.
· Promover la presencia femenina en las actividades que se convoquen.

En los meses de enero y julio la presidenta de la Brigada FMC-ANAP rinde cuentas del trabajo desarrollado ante la dirección de la organización de base
CAPÍTULO IXX. PROPUESTAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONDECORACIONES ESTATALES, TÍTULOS HONORÍFICOS, LA BANDERA NICETO PÉREZ GARCÍA Y EL SELLO ESPECIAL JOSÉ RAMIREZ CRUZ.
19.1-Pasos a seguir por las organizaciones de base.
En el mes de enero de cada año las organizaciones de base en la asamblea general realizan el análisis y conformación de las propuestas de candidatos para el otorgamiento de condecoraciones y títulos honoríﬁcos. 
Las propuestas por su signiﬁcación política deben estar desprovistas de enfoques formalistas o burocráticos, pues en ellas deben primar las cualidades, méritos relevantes, ejemplaridad y virtudes como parte del resultado del trabajo cotidiano de los asociados.
Las condecoraciones no fueron concebidas para ser entregadas con carácter masivo o como una meta cada año, sino que se establecieron para premiar a los que más sobresalen en su actividad.


19.2- Requisitos establecidos a tener en cuenta para para el otorgamiento de condecoraciones y títulos honoríﬁcos. 
Los requisitos establecidos a tener en cuenta para las propuestas son:
a) -Título Héroe del Trabajo de la República de Cuba:
Se otorga uno cada año, en conmemoraciones por el 17 de mayo o el 21 de septiembre (Día del campesino, constitución de la ANAP y Congreso Campesino en Armas, respectivamente).
El requisito mínimo para el otorgamiento del título de Héroe del Trabajo de la República de Cuba es tener 30 (treinta) años o más con trayectoria y labor relevantes de trabajo dentro de la organización.
Es indispensable haber obtenido antes la Distinción Antero Regalado, la Medalla Romárico Cordero y la Orden 17 de Mayo.
b) -Orden 17 de Mayo
Se otorgan cinco ordenes cada año, ya sea en conmemoraciones por el 17 de mayo o el 21 de septiembre (Día del campesino, constitución de la ANAP y Congreso Campesino en Armas, respectivamente).
El requisito mínimo para el otorgamiento de la Orden 17 de Mayo es tener 30 (treinta) años o más con trayectoria política y laboral relevante de trabajo dentro de la organización.
Es indispensable haber obtenido antes la Distinción Antero Regalado y la Medalla Romárico Cordero.
C-Medalla Romárico Cordero Garcés
Se otorgan 40 todos los años. El requisito mínimo para su entrega es tener 20 (veinte) años o más con trayectoria política y laboral relevantes dentro de la organización.
Es indispensable haber obtenido antes la Distinción Antero Regalado
Falcón.
d) -Distinción Antero Regalado Falcón
Se otorgan 150 todos los años. El requisito mínimo para su otorgamiento es tener 10 (diez) años o más con trayectoria política y laboral relevantes dentro de la organización.
En casos excepcionales se evalúa su otorgamiento cuando el momento y las circunstancias lo hagan conveniente.
19.3- Consideraciones generarles a tener en cuenta para para el otorgamiento de condecoraciones y títulos honoríﬁcos. 
· En todos los casos (títulos, órdenes, medallas y distinciones), antes de efectuar las propuestas al nivel superior, tienen que ser consultadas con el núcleo del Partido (aunque el propuesto no sea militante).

· El buró municipal antes de que concluya el mes de enero despacha la propuesta en cada organización de base en el modelo establecido al efecto, contestando cada uno de los aspectos que se solicitan para todas las propuestas: orden, medalla o distinción.

· En el caso de medallas, órdenes o títulos para Héroe del Trabajo se exige la presentación de los siguientes elementos:
-Planilla.
-Síntesis biográﬁca.
-Una foto tipo carné de identidad.
-Opinión del Partido.

· Los Burós municipales, provinciales y el nacional son responsables de establecer el registro de control con los datos fundamentales de las personas y cooperativas que sean acreedoras de condecoraciones o banderas, según corresponda.

· El 40% del total de las propuestas deben ser mujeres.


· De los propuestos para recibir la Distinción “Antero Regalado”, al menos uno debe ser menor de 35 años.

· En las propuestas de cada provincia, debe tenerse en cuenta un cuadro profesional de la organización, cifra que no se debe exceder del tipo de condecoración de que se trate, y en casos excepcionales se consulta con la Esfera Ideológica Nacional.

19.4-Calendario para la presentación y aprobación de las propuestas por las estructuras de la ANAP.
· Consulta para su aprobación por los burós municipales del Partido: enero.
· Aprobación de las propuestas en los burós municipales de la ANAP: enero (si fuera necesario en sesión extraordinaria).
· Aprobación de las propuestas en los burós provinciales de la ANAP: febrero (si fuera necesario en sesión extraordinaria).
· Aprobación por los burós provinciales del Partido: febrero.
· Presentación y procesamiento por los órganos del MININT de las propuestas de cuadros provinciales y municipales a ser condecorados: febrero.
· Envío de las propuestas a la Dirección Nacional de la ANAP por parte de las provincias y su aprobación por el Buró Nacional: marzo.
· Actos de condecoraciones en los meses de abril y mayo, según el cronograma que apruebe el Buró Nacional. 

19.5- Bandera de Honor Niceto Pérez García
La bandera fue instituida por el Buró Nacional de la ANAP en el marco de las celebraciones por Aniversario 55 de la constitución de la ANAP.
Tiene forma horizontal, con dimensiones de 6,00 por 3,00 pies, es de color rojo y posee flecos en los bordes. Lleva grabada la efigie del mártir campesino, así como el texto Bandera de Honor Niceto Pérez García. 

19.6-Otorgamiento de la Bandera de Honor Niceto Pérez García
· Esta se otorga por el Buró Nacional de la ANAP, facultado para aprobar tan alto estímulo.
· El Buró Nacional acuerda cuando se debe entregar este galardón y determina la cantidad a otorgar por territorio.  
· Los burós provinciales reciben la comunicación del Buró Nacional sobre el inicio del proceso de otorgamiento de la Bandera.
· Las propuestas deben contar con el acuerdo de los burós municipales y provinciales.
· El Buró Provincial envía al Nacional el expediente con la fundamentación. 
· En todos los casos las propuestas deben ser sometidas a la consulta del Partido a los diferentes niveles y podrán ser evaluadas con otros organismos que mantengan relaciones de trabajo con la ANAP, el MINAG, el Grupo Empresarial AZCUBA, entre otros.
· La Bandera de Honor Niceto Pérez García, una vez recibida, debe ser depositada en las salas de historia o sitiales de las cooperativas que se hagan acreedoras de la misma, para lo que se desarrolla una actividad político-cultural con la presencia de todos los asociados, pobladores y factores de la comunidad. 
19. 7- Requisitos que deben cumplir las organizaciones de base para el otorgamiento de la Bandera de Honor Niceto Pérez García 
Los requisitos a cumplir por las organizaciones de base para el otorgamiento de la Bandera son:
· Que todos los miembros de la cooperativa estén asociados a la organización de base.
· Mostrar un crecimiento sostenido de asociados, teniendo en cuenta las diferentes categorías.
· Sus asociados deben mantener una trayectoria relevante de forma integral y sostenida, manteniéndose libre de delito connotado por más de 5 años.
· Contar con la Brigada FMC-ANAP funcionando, en las que estén incorporadas el 100 % de sus asociadas, además de otras compañeras de la comunidad, donde se aprecien resultados superiores en el crecimiento sostenido de mujeres, así como la incorporación a cargos de dirección y otras tareas como el Programa Educa a tu hijo.
· Que tengan jóvenes campesinos con la condición de militantes y exista el Comité de base de la UJC en la cooperativa.
· Contar con la Brigada Juvenil Campesina (BJC) en la que estén incorporados el 100 % de los jóvenes asociados, constituyendo fuerza de choque en el cumplimiento de las tareas sociales y productivas.
· Que la cooperativa cuente con la infraestructura completa, tanto la interna como las sociales, además de las vallas identificativas, plazas martianas, salas de historia o sitiales.
· Que la cooperativa tenga la condición de Rentable y la mantenga.
· Que el 100 % de sus asociados hayan cumplido sus aportes a la Patria y las finanzas.
· Que la cooperativa cumpla con los planes de venta, así como la mayoría de los asociados sus compromisos productivos, y todos los poseedores de tierra aporten. 
· Realizar, con alto por ciento de asistencia y calidad, el total de asambleas generales previstas en el año, así como los chequeos de emulación correspondientes.
· Contar con la documentación establecida por la Organizacion y debidamente archivada.
· Alcanzar resultados superiores en la Agroecología y en la Ciencia y la Técnica. 
· Aportes destacados al desarrollo social de la cooperativa y la comunidad. 

19.8- Procedimientos para el otorgamiento del Sello Especial “José Ramírez Cruz”.
El Sello Especial José Ramírez Cruz será otorgado por el Buró Nacional de la ANAP, a propuesta de los burós provinciales y municipales.
El Buró Nacional de la ANAP, aprueba una cifra cada año, que a su vez será distribuida a los municipios y provincias, por lo que pueden ser reconocidos con este importante galardón entre otras, las siguientes categorías:
1. Los participantes en el Congreso Campesino en Armas.
2. Fundadores de la Organización y aportadores que hayan mantenido una destacada trayectoria en la misma.
3. Los cooperativistas y campesinos que ostentan el Título Honorífico de Héroe del Trabajo de la República de Cuba.
4. Los cooperativistas, campesinos y cuadros de la Organización que ostentan la Orden 17 de Mayo.
5. Los presidentes fundadores de cooperativas que aún se mantienen activos.
6. Ex dirigentes de la Organización, que por su destacada trayectoria, aportes realizados al Movimiento Cooperativo y Campesino de nuestro país, así como la actitud mantenida hasta la actualidad en las tareas que les han sido asignadas. 
7. Los asociados que acumulan una amplia trayectoria revolucionaria, alcanzando logros de forma integral en el trabajo de la Organización. En estos casos, deben ser aprobados por la asamblea general.
8. Cuadros y especialistas de la ANAP, que por sus méritos y trayectoria, así lo consideren los burós a cada nivel. 
9. Trabajadores de la Organización que por sus méritos y trayectoria, así lo consideren los burós a cada nivel. 
10. Otras personalidades del Estado, la cultura, el deporte, la salud, los ministerios de Educación y la Agricultura, representantes e investigadores de centros científicos, del Grupo Empresarial AZCUBA, las FAR y el MININT, así como representantes de la UJC, la ACRC y las organizaciones de masas; en todos los casos, que con su labor hayan contribuido al desarrollo del movimiento cooperativo y campesino.
11. Personalidades extrajeras, líderes de movimientos de trabajadores del campo, campesinos e indígenas amigos de Cuba, que con su labor solidaria, se hagan acreedores de tan alto reconocimiento.

El otorgamiento del Sello Especial José Ramírez Cruz no guarda relación directa con procesos anteriores para el otorgamiento de condecoraciones estatales u otro tipo de reconocimiento.
La aprobación de las propuestas por parte de la asamblea general de la cooperativa y los burós municipales y provinciales de la ANAP se efectúan a partir de la convocatoria del Buró Nacional para cada año.
Cada provincia envía la relación de las propuestas por categorías a la Dirección Nacional de la ANAP, teniendo en cuenta las cifras asignadas. 
Los actos para el otorgamiento del Sello Especial José Ramírez Cruz se llevan a cabo en cada provincia en el marco de las actividades que se realizan en ocasión de la celebración del día del campesinado cubano y otras fechas que decida el Buró Nacional, los que deben efectuarse teniendo en cuenta la metodología para el otorgamiento de las condecoraciones estatales.

CAPÍTULO XX. MOVIMIENTOS DE VANGUARDIA POLÍTICOS PRODUCTIVOS
La dirección de la ANAP en cada nivel debe evaluar con sistematicidad de conjunto con el MINAG y el Grupo Empresarial AZCUBA, los resultados integrales que alcanzan los movimientos de Vanguardia Políticos Productivos, teniendo en cuenta los requisitos establecidos, los que se deben revisar anualmente, y de ser necesario actualizarlos. 
El sistema de evaluación por parte de los comités municipales se efectúa al cierre de cada trimestre; los provinciales al cierre del semestre, y anualmente por la Dirección Nacional.
	No. 
	MOVIMIENTOS DE VANGUARDIA POLÍTICOS PRODUCTIVOS

	1
	Cien mil qq de cultivos varios

	2
	Cien mil qq de arroz  húmedo

	3
	Movimiento de cooperativas de frutales

	4
	0.50 tn  de café oro x caballería

	5
	Altos rendimientos por hectárea en tabaco

	6
	100 kg de miel por colmena

	7
	  70 ton de caña x hectárea  en cada zafra

	8
	Un millón de litros de leche

	9
	500 ton de carne porcina

	10
	25 ton de carne de ganado menor

















La dirección de la organización de base debe influir en la atención de los cooperativistas que aportan a los diferentes movimientos; de igual forma, intercambiar sistemáticamente a través de visitas, reuniones de los grupos y otras acciones, con el propósito de estimular y reconocer los resultados que se alcancen en este nivel, tramitar sus preocupaciones a la junta directiva y a los organismos correspondientes en función de lograr los objetivos propuestos. 
Los burós en cada nivel, de conjunto con los demás factores que participan en esta tarea, contribuyen al control y seguimiento de su ejecución, además tributan al contenido de los informes sobre los resultados alcanzados en las diferentes etapas, y aseguran la propuesta, aprobación y estimulación a los más destacados.
Es facultad del Buró Nacional, en coordinación con el MINAG y AZCUBA, aprobar la incorporación al movimiento, así como su ratificación, o determinar el cese de la condición, lo que se ejecuta de manera ordinaria en el momento que se efectúe la evaluación de los resultados a nivel nacional en cada una de las categorías. 

CAPÍTULO XXI. MOVIMIENTO DE PRODUCTORES DE AVANZADA 

El Movimiento de Productores de Avanzada facilita estimular el incremento de la producción y generalizar las mejores experiencias, ratificando la vigencia permanente de la prédica martiana “Si el hombre sirve, la tierra sirve”.

De conjunto, con el MINAG, AZCUBA, centros científicos e institutos de investigación y otros organismos afines, unido al rol que desempeña la dirección de las organizaciones de base, la junta directiva y demás factores en las cooperativas, estimulan la incorporación de los productores a este nivel en cada categoría.

Se tienen en cuenta para su integración, la cantidad y legalidad de la tierra, calidad, rendimientos y condiciones para gestionar el proceso productivo, sobre la base de estimular la eficiencia y las ventas a los destinos establecidos. Además, que goce de prestigio y autoridad ante los asociados en el cumplimiento integral de sus deberes. 

Para integrar este movimiento, unido a los requisitos y condiciones exigidas, se debe aprobar por la asamblea general de la cooperativa su ratificación, cese de la condición o incorporación a cada uno de ellos. Se realiza en los meses de enero y febrero, coincidiendo con el balance anual del trabajo de la organización de base. 

21.1- Composición del Movimiento de Productores de Avanzada 

Componen el Movimiento de Productores de Avanzada las siguientes categorías:

· Diversificados y eficientes.
· Viandas.
· Granos.
· Hortalizas y vegetales.
· Frutas y cítricos.
· Leche vacuna
· Leche de cabra.
· Carne de cerdo con alimentación propia.
· Ganado menor.
· Ceba de toros.
· Ceba de pollos. 
· Caña.
· Tabaco.
· Café y cacao.
· Coco.
· Miel de abejas.
· Aporte al Turismo y las exportaciones.
· Acuicultura.
· Plantas medicinales.
· Semillas.

21.2. Requisitos a tener en cuenta en la selección de los Productores de Avanzada. 

Atendiendo a las características de cada organización de base, se debe tener en cuenta en la selección de los Productores de Avanzada los siguientes requisitos, según corresponda: 
· La categoría de Productor diversificado y eficiente es aquel que aprovecha la totalidad del suelo; logra producciones eficientes de viandas, granos, hortalizas, leche y carne de cerdo con alimentación propia; posee frutales, cítricos; produce café; emplea al máximo las potencialidades con altos rendimientos, ejemplo a extender a los demás.
· Los de viandas, granos, hortalizas, frutas y cítricos son los que constituyen referentes para los demás asociados y que alcanzan 5, 10, 20, 30, 40, 50, 60 o más toneladas; siempre teniendo en cuenta la eficiencia, productividad, potencialidades y condiciones, dando el máximo de valor a la producción de plátano, yuca, boniato, malanga, frijol, maíz, garbanzo, tomate, calabaza, col y limón. Además, que tributen al programa de autoabastecimiento territorial, la sustitución de importaciones y al incremento de las exportaciones.
· Los de leche vacuna lo integran los que alcanzan 10 mil, 15 mil, 20 mil, 30 mil, 40 mil y más de 50 mil litros de leche.
· Los de leche de cabra son los que alcanzan la cifras de 20 a 40 cabras, de 40 a 60, de 60 a 80, de 80 a 100 y más de 100 cabras.
· Los de carne vacuna en pie, mediante la modalidad de Ceba de toros, lo constituyen los que poseen entre 20 a 40 ejemplares, de 40 a 60, de 60 a 80 y más de 80 ejemplares.
· Los de carne de cerdo con alimentación propia son aquellos que producen desde una hasta 10 toneladas, o más, según la potencialidad.
· Los de ganado menor (ovino-caprino), son los que logran la cifras de 100 a 200 cabezas, de 200 a 300, de 300 a 500, de 500 a 700 y más de 700 cabezas.
· Lo de crianzas de conejos, son aquellos que tienen más de 10 reproductoras y los de ceba de pollo, los que se destacan de manera eficiente y tributan al autoabastecimiento territorial.
· En el caso de los Productores de avanzada en caña, tabaco, café y cacao, coco y miel de abejas se utilizan los rendimientos definidos en los Movimientos de Vanguardia Políticos Productivos.
· Los de los aportes al Turismo, las exportaciones, las semillas y plantas medicinales lo integran, según los resultados alcanzados y la eficiencia.
· Los de la acuicultura son los que usan con eficiencia las fuentes disponibles y buscan alternativas, siempre en correspondencia con las normas legales establecidas y el aporte al autoabastecimiento territorial. 

21.3- Consideraciones generales sobre el cronograma de trabajo.

· De acuerdo a las características de cada territorio se deben desarrollar encuentros de experiencias de manera mensual a nivel de organización de base y municipio en algunas de estas categorías.
 
· Al cierre de cada trimestre, con la participación de la Dirección Provincial, se desarrollan los encuentros por zonas o municipios para evaluar los resultados y estimular a los más destacados, enviando esta información a la Dirección Nacional de la ANAP en los modelos establecidos.

· Al cierre del semestre las categorías más significativas deben ser estimuladas por la provincia, y anualmente por el Buró Nacional. 

· El Buró Nacional establece el sistema de control y evaluación de los Movimientos que permita conocer su composición y resultados al cierre de cada trimestre.


CAPÍTULO XXII. MOVIMIENTO EMULATIVO EN LA ACTIVIDAD DE CIENCIA Y TÉCNICA.

22.1- Objetivos, premisas y categorías del movimiento.

a) Este movimiento tiene los siguientes objetivos: 
· Llevar adelante un movimiento de masas encaminado a fortalecer y consolidar la aplicación de la Ciencia e Innovación Tecnológica en el sector cooperativo y campesino.
· Propiciar la introducción de los logros de la Ciencia y la Técnica con mayor agilidad para el desarrollo de una agricultura sostenible bajo las condiciones actuales, en función de la soberanía y seguridad alimentaria.
· Reconocer y estimular los resultados alcanzados por las CPA, CCS y campesinos en los avances obtenidos como verdaderos y dignos ejemplos en la aplicación de la Ciencia y la Técnica.
· Impulsar los Movimientos de Vanguardia Político Productivos. 
· Elevar los volúmenes productivos hasta alcanzar altos niveles de eficiencia económica.

b) Condiciones para la aplicación de los Movimientos.

· Se elabora un plan para el chequeo y seguimiento en cada CPA, CCS, o campesino que contemple los requisitos establecidos para cada caso, cuyas tareas deben estar instrumentadas con su fecha de cumplimiento.
· Este plan es objeto de análisis y aprobación en las asambleas generales, quedando oficialmente incorporado al movimiento. 

  c) Categorías:
1. “Campesinos Destacados en la Ciencia y la Técnica”.
2. CPA “Abanderada de la Ciencia y la Técnica”.
3. CCS “Abanderada de la Ciencia y la Técnica”.

22.2- Requisitos a tener en cuenta en cada categoría.


a) Campesinos Destacados en la Ciencia y la Técnica. 

· Cumplir con las actividades propias de la ANAP y mantener una conducta consecuente con los principios que rigen nuestra sociedad.
· Haber cumplido el plan de venta en todos los productos agropecuarios contratados, participar activamente en las alternativas de comercialización de su cooperativa.
· Sobresalir en los rendimientos de los cultivos o actividad productiva a que se dedique por encima de la media de su CCS. En el caso de los campesinos que pertenecen a las cooperativas que están insertadas en los Movimientos de Vanguardia Políticos Productivos deben cumplir con los programas elaborados para estos.
· Tener diversificación e integración productiva de la finca, según las condiciones y aprovechamiento eficiente de la tierra.
· Pertenecer al Movimiento Agroecológico de Campesino a Campesino (MACaC), teniendo su finca diagnosticada, clasificada y participar activamente en el proceso de capacitación e implementación de sus actividades.
· Introducir y aplicar la Ciencia y la Técnica. Desarrollar la innovación tecnológica, sobre todo, aquellos que tengan que ver con el uso racional de los recursos naturales y la protección del medio ambiente, tener una activa participación en los FORUM y promoción de su experiencia.
· Pertenecer a las patrullas de vigilancia campesina y participar activamente en el enfrentamiento a la corrupción, el delito, las ilegalidades y no haber incurrido en ningún hecho.
· Cumplir con los requerimientos tecnológicos establecidos por el Ministerio de la Agricultura y AZCUBA para determinados cultivos protegidos (papa, tabaco, café, caña de azúcar y otros).
· Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los indicadores establecidos para el Movimiento de la Agricultura Urbana, Suburbana y Familiar.

b) CPA Abanderada de la Ciencia y la Técnica. 

· Haber cumplido el plan de venta en todos los productos agropecuarios contratados y demás compromisos sociales a nivel de cooperativas.
· Sobresalir en los rendimientos de los cultivos o actividad productiva a que se dedique por encima de la media de su territorio. En el caso de las cooperativas que estén insertadas en los Movimientos de Vanguardia Políticos Productivos deben cumplir con los programas elaborados para estos.
· Introducir y aplicar la Ciencia y la Técnica a nivel de cooperativa, desarrollar la innovación tecnológica, el uso racional de los recursos y la protección del medio ambiente.
· Tener todas las áreas de la cooperativa diagnosticadas, clasificadas dentro del Movimiento Agroecológico de Campesino a Campesino (MACaC).
· Tener diversificación e integración productiva de las áreas, según las condiciones y un aprovechamiento eficiente de la tierra.
· Aplicar la vinculación del hombre a los resultados finales de la producción, cumpliendo los principios establecidos y lo regulado por Decreto- Ley de Cooperativas.
· Mantener la condición de rentable durante el último balance económico, así como el uso y distribución adecuada de los recursos financieros durante ese año.
· Tener asegurado no menos del 50 % de las producciones y medios productivos.
· Tener creado el centro de información científico-técnica en la CPA y contar con la fuerza técnica calificada necesaria de acuerdo a las características del lugar y el plan de capacitación de la misma.
· Tener creada la infraestructura administrativa y de servicios que garantice el funcionamiento estable de la cooperativa, así como la debida explotación y conservación de los medios que posee, incluyendo el módulo pecuario con las especies y cantidades exigidas. 
· Desarrollar el activismo técnico y cumplir los pasos metodológicos del Movimiento de Fórum de Ciencia y Técnica.
· Tener creadas y funcionando las Brigadas Técnicas Juveniles (BTJ) y la Brigada Juvenil Campesina (BJC).
· Tener constituidas las patrullas de vigilancia campesina y participar activamente en el enfrentamiento a la corrupción, el delito, las ilegalidades y no haber incurrido en estos hechos.
· Cumplir con los requerimientos tecnológicos establecidos por el Ministerio de la Agricultura y AZCUBA para determinados cultivos protegidos (papa, tabaco, café, caña de azúcar y otros).
· Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los indicadores establecidos para el Movimiento de la Agricultura Urbana, Suburbana y Familiar.

c) CCS Abanderada de la Ciencia y la Técnica. 

· Tener no menos del 15 % de los campesinos poseedores de tierra destacados de la Ciencia y la Técnica.
· Haber cumplido el plan de ventas en todos los productos agropecuarios contratados y demás compromisos sociales a nivel de cooperativas y que no menos del 75 % de sus productores también lo hagan.
· Sobresalir en los rendimientos de los cultivos o actividad productiva a que se dedique por encima de la media de su territorio. En el caso de las cooperativas que estén insertados en los movimientos de Vanguardia Políticos Productivos deben cumplir con los programas elaborados para estos.
· Tener no menos del 80 % de las fincas diagnosticadas, clasificadas dentro del Movimiento Agroecológico de Campesino a Campesino (MACaC), aplicar la Ciencia y la Técnica a nivel de cooperativa y desarrollar la innovación tecnológica, sobre todo lo que tiene que ver con el uso racional de los recursos y la protección del medio ambiente.
· Lograr una eficiente explotación del área de uso colectivo, productiva y económicamente. Aplicar la vinculación del hombre a los resultados finales (para las CCS que la posean).
· Mantener la condición de rentable durante el último balance económico, así como el uso y distribución adecuada de los recursos financieros durante ese año.
· Contar con la fuerza técnica calificada necesaria, de acuerdo a las características en cada lugar y el plan de capacitación de la misma.
· Desarrollar el activismo técnico y cumplir los pasos metodológicos del Movimiento del Fórum de Ciencia y Técnica.
· Introducir y aplicar la Ciencia y la Técnica Tener creadas y funcionando las Brigadas Técnicas Juveniles (BTJ) y las Brigadas Juvenil Campesina (BJC).
· Tener creada la infraestructura administrativa y de servicios que garantice el funcionamiento estable de la cooperativa, así como la debida explotación y conservación de los medios que posee.
· Tener constituidas las patrullas de vigilancia campesina y participar activamente en el enfrentamiento a la corrupción, el delito, las ilegalidades y no haber incurrido en estos hechos.
· Cumplir con los requerimientos tecnológicos establecidos por el Ministerio de la Agricultura y AZCUBA para determinados cultivos protegidos (papa, tabaco, café, caña de azúcar y otros).
· Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los indicadores establecidos para el Movimiento de la Agricultura Urbana, Suburbana y Familiar. 

22.3-Otorgamiento, retención o perdida de la condición.
· El otorgamiento o ratificación de la condición de la categoría de: “Campesinos Destacados en la Ciencia y la Técnica”; CPA “Abanderada de la Ciencia y la Técnica” y CCS “Abanderada de la Ciencia y la Técnica” lo aprueba el Buró Nacional a propuesta del nivel provincial.
· Para realizar las propuestas es imprescindible que sea aprobado por la asamblea general y posterior a ello, el Buró Municipal efectúa la propuesta al Buró Provincial de la ANAP en el mes de marzo de cada año.
· Estas condiciones no se otorgan de por vida, los que la alcancen estarán sujetos a una evaluación que se realiza cada dos años en las categorías establecidas. No obstante, en caso de presentarse situaciones que invaliden la condición, se analiza por el Buró Nacional, aunque no haya trascurrido el tiempo establecido.
· El Buró Nacional define antes de efectuar el proceso de categorización las cifras a asignar.  
· El retiro de la condición se realiza en la asamblea general y en esta la Junta Directiva de la cooperativa presenta el plan de medidas que garantiza nuevamente la obtención de dicho estímulo con el control de los burós municipal y provincial de la ANAP.

CAPÍTULO XXIII. MICRO EMULACIÓN DE LA ZAFRA AZUCARERA GABRIEL VALIENTE 
Categorías: 
1. Mejor Brigada de Macheteros corte manual por normas técnicas 
2. Mejor Pelotón de Combinada 
3. Mejor Brigada de corte de caña para centro de acopio 
4. Mejor Provincia Cañera en la Zafra 
5. Mejor CPA integral de la Zafra 
6. Mejor machetero integral
7. Mejor operador de alzadora
8. Mejor operador de combinada
9. Mejor camionero 
10. Cooperativa con más alto rendimiento
11. Mejor municipio en la zafra 
12. Mejor operador de tractor movedor
13. Mejor productor en rendimiento
14. Mejor CCS cañera en la Zafra 
15. Mejor operador de tiro con tractor
16. Mejor machetera
17. Mejor camionero sin remolque
18. Mejor CCS en rendimientos 
CAPÍTULO XXIV. MOVIMIENTO AGROECOLÓGICO DE CAMPESINO A CAMPESINO

El Movimiento Agroecológico de Campesino a Campesino (MACaC) realiza su labor a través de los facilitadores y promotores. Los primeros son técnicos o especialistas que acompañan al campesinado en el proceso de capacitación y promoción, y los segundos son campesinos con resultados en la aplicación de las prácticas agroecológicas y dispuestos a compartir sus experiencias. Ambos son identificados y aprobados por la Asamblea General de la cooperativa.
Los facilitadores acompañan a los promotores y proporcionan los espacios para su labor de promoción: talleres, intercambios, visitas, fórum, lo que se incluye en el plan de trabajo de la organización. 
El facilitador a través de relaciones con otras organizaciones, instituciones, centros científicos, universidades contribuye a la introducción de los resultados de la ciencia en las fincas de los promotores, para que estos experimenten y lo muestren a otros campesinos, generalizando así las buenas prácticas. 
24. 1- Algunos requisitos para la incorporación de las fincas al Movimiento Agroecológico de Campesino a Campesino (MACaC) 
Los facilitadores y promotores van identificando las fincas con posibilidades de incorporarse al movimiento y las proponen al coordinador municipal para la aprobación por el Buró a esa instancia como Finca Iniciada en el camino agroecológico, que debe cumplir algunos requisitos, entre ellos: 
· Haber aplicado el Diagnóstico Rápido Participativo (DRP) a la finca.
· Desarrollar las técnicas agroecológicas para resolver el problema diagnosticado y otras (1-3 o más) prácticas agroecológicas en desarrollo.
· Manifestar disposición para experimentar en la finca.

A medida que las fincas van ampliando el número de prácticas agroecológicas, el municipio las puede proponer al coordinador provincial para su aprobación por el Buró a esta instancia como Finca en transformación agroecológica, siempre que cumpla otros requisitos, entre los que se destacan:
· Que se encuentren integradas al proceso de intercambio, experimentación y promoción del Movimiento y la metodología de Campesino a Campesino (receptor/a o actor en ella).
· Creciente biodiversidad e integración de los componentes productivos de la finca. (integración de agricultura, crianza animal y áreas arbóreas).
· Reducción sustancial en la aplicación de productos químicos.
Si la finca logra avances, como resultado de la capacitación, intercambio y el empeño de la familia que la trabaja, puede ser propuesta al Buró Nacional con el objetivo de otorgarle la condición de Finca agroecológica, para lo cual debe cumplir los siguientes requerimientos, entre otros: 
· Diversificación elevada e integración y uso eficiente de los componentes de la finca (suelo, cultivos, árboles, animales, agua, semillas, cultura familiar).
· No realizar prácticas agresivas con el entorno.
· Baja (casi nula) dependencia externa para la producción y mantenimiento de la vida familiar.
· Elevada conciencia agroecológica del promotor y su familia.

CAPÍTULO XXV. TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y CLASIFICADA EN LA ANAP

25.1- Consideraciones generales sobre la correspondencia.
· La correspondencia fluye de organismo a organismo y se tramita a todas las instancias a través del presidente.
· La oficina de asuntos generales tiene a su cargo la recepción, control, tramitación y remisión de la documentación ordinaria que se recibe y envía a la ANAP, a través de valijas y las originadas con destino a otros organismos.
· Se verifica si la correspondencia recibida tiene el número de registro, remitente, nombre completo del destinatario y su dirección. Si fuera clasificada debe contar con el sellado correcto de los sobres.
· Se debe solicitar a los organismos externos que la correspondencia venga acompañada de un comprobante de envío, en el cuál se refleja el número. De no tener el comprobante de entrega se habilita uno, de igual forma se procede con la correspondencia que trae el correo.
· Al recibir las valijas se revisan los sobres que vienen relacionados en el modelo de valija contra los recibidos, firmándose como constancia y se devuelve una de las copias al remitente. De apreciarse alguna irregularidad, se hace constar en el propio modelo y se comunica vía telefónica a la instancia correspondiente.
· De tener que enviar algún documento a través de los cuadros, especialistas o trabajadores se debe confeccionar el modelo de valija, cumpliendo con el procedimiento establecido y estas personas lo entregan en la oficina de correspondencia.

· En el espacio número de valija se anota “A Mano” y la persona que recibe los documentos firma el modelo que queda en la oficina de asuntos generales, como constancia del trámite hacia su destino.

· Al iniciar un nuevo año se comienza con el número de orden por el folio 001.

· Para la distribución de la propia organización se utiliza el libro de registro de entrada y salida, que debe existir en cada oficina y los comprobantes establecidos.

· Diariamente se debe revisar la devolución de los originales de los comprobantes externos y en caso de faltar alguno se realiza la reclamación correspondiente. Terminada esta revisión se procede a destruir la copia que mantenía en su poder y archivar la firmada.

· Al local de correspondencia solo tienen acceso las personas que laboran en este y los autorizados.

· La persona designada archiva los siguientes comprobantes por orden en tres (3) files controlados de forma ascendente por meses y en fecha, colocando los recibidos en la parte izquierda y los enviados en la parte derecha:
1. Comprobantes recibidos y de salida.
2. Comprobantes recibidos y enviados al Partido.
3. Comprobantes de otros organismos.

· Una vez concluido el año en curso estos comprobantes se conservan por período de un año (1) en el Archivo de Gestión, junto al libro de control de la correspondencia.
· La oficina de asuntos generales debe cuidar para que                                                               toda la correspondencia que salga o entre a la ANAP sea registrada en el libro de correspondencia, cuyas páginas se folian, y se llenan todos los datos que aparecen en el modelo:
Ejemplo:
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	Título
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	Desti-
natario
	
Tras-
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	No.
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Exp
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	Corrp.
	D
	M
	A
	No.
	
	
	
	
	
	

	
1

	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13



En este modelo se describen los siguientes elementos:
1: Se ubica el registro de oficina, lugar de donde procede el documento.
2 y 3: Se ubica el registro de correspondencia del lugar de donde viene el documento, este concepto se refleja en los comprobantes de la ANAP provincial y del Partido; además cuando el municipio envía un comprobante a la provincia, al retornar aparece el No. de Registro central provincial, acreditando que se recibió el documento, por lo que se escribe en esta casilla el número dado.
4, 5 y 6: Estas columnas definen día, mes y año en que se registra el documento en el libro de correspondencia.
7: Se escribe el número de registro de correspondencia y es consecutivo tanto para entrada como para salida.
8: En esta casilla se refleja el título o asunto de que trata el documento.
9: Se escribe el nombre del destinatario.
10: Esta casilla se habilita posterior a que el presidente indique trasladar el documento a otro miembro del buró, señalándose el nombre de la persona, tanto en esta columna como en la anterior. El destinatario debe firmar como constancia de que ha recibido el documento.
11: Se refleja el número consecutivo del folio dado a los comprobantes de la valija.
12: Se señala el número del file donde se archiva el documento.
13: Se utiliza ante cualquier aclaración que se considere oportuna describir en el libro.
Ejemplo: Traslado de la correspondencia “A Mano” por un cuadro provincial.
25.2- Correspondencia clasificada
Los elementos fundamentales a tener en cuenta son:
· La clasificación de los documentos.
· Las medidas de control y seguridad.
· La aplicación del nivel de acceso y el establecimiento de los plazos de tiempo por los cuales se deban conservar los documentos.

25.3- Clasificación de los Archivos 
Se establecen los siguientes archivos:
· Archivo de Oficina.
· Archivo de Gestión.
· Archivo Histórico.

a) Archivo de Oficina
Se confecciona el listado de los expedientes correspondientes a cada esfera de trabajo, el cual constituye su guía de archivo. En los municipios el archivo es centralizado y lo tramita la persona que tiene a su cargo la oficina de asuntos generales.
Los expedientes, que posteriormente se entregan al archivo de gestión o histórico, se conforman de acuerdo a las normas establecidas:
· Los expedientes con grado de permanencia, después de ser depurados se entregan mediante un modelo de envío al archivo de gestión o histórico, el cual se confecciona en original y copia. Este último permanece en la oficina y es la vía para pedir un documento o expediente, lo que se cumple en la dirección provincial de la ANAP.
· En los municipios la incineración de los documentos ordinarios cuando no tengan vigencia, se ejecuta sin hacer acta de destrucción, siendo responsabilidad su revisión del miembro del buró de organización junto a la oficina de asuntos generales para realizar este procedimiento.
· En las provincias cada miembro del buró de las esferas de trabajo define cuál es la documentación que se depura.
· Los archivos se depuran en el nivel municipal en enero de cada año y en las provincias en los meses de enero y febrero.
· El Buró Municipal tiene la responsabilidad de depurar los archivos de las organizaciones de base al cierre de cada año.

b) Archivo de gestión y el histórico
Es único en cada nivel y conserva los documentos y expedientes clasificados, así como aquellos con grado de permanencia que se trasladan a estos al finalizar cada año, tarea que controla la oficina de asuntos generales.
Al cierre del año se depuran los archivos en la organización de base con la Dirección municipal. 
Tiene a su cargo:
· Controlar la organización adecuada de los expedientes y documentos.
· Controlar el cumplimiento de los niveles de acceso autorizados para los expedientes y documentos clasificados.
· Facilitar con carácter de préstamo los expedientes y documentos, mediante control, y chequear su devolución en el plazo señalado.

25.3.1-Organización y funcionamiento del archivo de gestión e histórico:
La documentación clasificada está controlada por el archivo de gestión e histórico, por tanto, las oficinas no conservan en sus archivos este tipo de documentación, solo la mantienen por el tiempo establecido. Además, almacena los expedientes que los archivos de oficina entregan al finalizar cada año.
Sus funciones están dirigidas a la conservación de la documentación clasificada, se confecciona el listado de los expedientes de acuerdo con la estructura de la organización, el cual constituye la guía de archivo de cada esfera, por año y asunto.
Los expedientes con grados de permanencia que van al archivo de gestión e histórico llevan en su interior el número de orden correspondiente, código, el título del contenido de que traten y la permanencia expresada en años, así como el grado de reserva o clasificación. Además, deben tener actualizado el modelo Relación Interior de Documentos y sus hojas interiores estar foliadas consecutivamente.
Se debe habilitar el Registro para el Control de Préstamos de los expedientes que sean solicitados a este archivo, el cual contiene número de orden, esfera u organismo que solicita, fecha, título del documento, fecha de devolución y firma.
Este archivo realiza las siguientes funciones:
· Prestar los documentos o expedientes clasificados que solicite el personal autorizado, mediante el control establecido. 
· Revisar los expedientes con documentos de carácter ordinario, que guarden permanencia, que se entreguen en las oficinas y verificar si están correctamente organizados. 
· Revisar los datos que recoge el modelo de envío al archivo, el que se debe firmar como constancia de entrega.

Los expedientes se colocan en carpetas y su ubicación en los anaqueles se realiza de acuerdo con la estructura de la organización.
A los expedientes que no se entregan o trasladan al de gestión e histórico, no es necesario llenar el modelo Relación Interior de documentos y deben ser destruidos por cada oficina: como máximo se conservan por dos (2) años en el caso de la Dirección Nacional.
25.3.2-Destrucción de documentos o expediente
La destrucción de documentos ordinarios que hayan perdido vigencia, se realiza sin necesidad de confeccionar acta de destrucción; debe ser aprobado por el responsable de la oficina correspondiente y se indica en el modelo de envío al archivo.
La destrucción de los documentos clasificados se efectúa de acuerdo con las instrucciones vigentes del Ministerio del Interior.
25.3.3- De la evacuación o destrucción de documentos ordinarios y clasificados en caso de emergencia
Para ello se procede a actualizar anualmente el plan elaborado sobre la evacuación de documentos en caso de emergencia:
· En la Dirección Nacional le corresponde a la OCIC.
· En las direcciones provinciales, a la oficina de asuntos generales.
· En las direcciones municipales, al miembro del buró que atiende organización e ideológico.

25.3.4- Forma para el codificado de los expedientes del Archivo de gestión y el de la oficina

	No. CÓDIGO
	NIVEL ESTRUCTURAL

	1
	Proceso de Balance, Renovación y Ratificación de Mandatos

	2
	Plenos de Comité

	3
	Reuniones del Buró Nacional

	4
	PRESIDENTE

	4.1
	

	4.2
	Contenido, en correspondencia a su cargo

	4.3
	

	4.4
	

	5
	MIEMBRO DEL BURÓ AGROALIMENTARIO

	5.1
	

	5.2
	Contenido, en correspondencia a su cargo

	5.3
	

	5.4
	




	
	

	
	

	
	

	
	

		
6
	
MIEMBRO DEL BURÓ ORGANIZACIÓN

	6.1
	

	6.2
	Contenido, en correspondencia a su cargo

	6.3
	

	6.4
	

	7
	MIEMBRO DEL BURÓ IDEOLÓGICO


	7.1
	

	7.2
	Contenido, en correspondencia a su cargo

	7.3
	

	7.4
	



	

	
25.3.5- Modelos para el sistema de Archivo
· Modelo de envío al archivo.
· Acta de destrucción, en documentos clasificados.
· Guía de archivo, para funcionar en oficina.
· Tarjeta de préstamo.

En los comités municipales de la ANAP se establece el archivo de gestión e histórico y de oficina, bajo la dirección del miembro del buró que atiende la esfera de organización e ideológico, se designa una persona para su control.
Este archivo debe estar situado en un local sujeto a las condiciones concretas existentes en cada lugar, organizado de forma que facilite la búsqueda de los documentos en el momento que sean solicitados.
Para su funcionamiento se regula el siguiente procedimiento:
a) El local previsto se habilita con archivos de gavetas o anaqueles.
b) Se dedica un área para el archivo del año en curso y otra para los documentos que guardan permanencia y aquellos que tengan carácter histórico.
c) Los expedientes del año en curso se ubican por el miembro del buró.
d) Los documentos que guarden permanencia y los históricos se ubican de acuerdo con la estructura del municipio, por años y dejando espacio para colocar los documentos de los años futuros.

	

	En el caso de los documentos históricos, que se determinan en el programa de permanencia, tales como los informes de las asambleas del balance y las actas de las reuniones del buró o comité se colocan de la forma siguiente:
- Primero todos los informes de balance en orden de antigüedad y se deja espacios para próximos años.
-En segundo lugar, las actas de los plenos por años y posteriormente las actas de las reuniones del buró.
- Seguidamente el resto de documentos que tengan esa categoría por nivel estructural, teniendo en cuenta el siguiente gráfico que se muestra como ejemplo.


	



	Anaquel 1
Código 1
Protocolos Asambleas de Balance
Empezando por la carpeta # 1, 2, 3, etc.

	Anaquel 2
Código 2
Protocolos Plenos de Comité
Empezando por la carpeta # 1, 2, 3, etc.
	Anaquel 3
Código 3
Protocolos de Buró
Empezando por la carpeta # 1, 2, 3, etc.
	Anaquel 4
Códigos: 4, 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4
Presidencia
Empezando por la carpeta # 1, 2, 3, etc.
	Anaquel 5
Códigos: 5, 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4
M/B Agroalimen- tario
Empezando por la carpeta # 1, 2, 3, etc.
	Anaquel 6
Códigos: 6,6.1,6.3,6.4,6.5,6.6, 7,7.1 y 7.2
M/B Organiza-
ción e
Ideológico
Empezan-do por la carpeta # 1, 2, 3, etc.


 Estante Archivo Histórico
e) Llevar el control de los expedientes de carácter histórico existentes en el archivo.
f)  Inicialmente para preparar el archivo del año se confecciona el listado de los expedientes, el cual constituye su guía. El original se entrega a la persona que atiende el archivo y la copia permanece en la oficina a nivel provincial.
g) Cuando sea necesario abrir nuevos expedientes con otros títulos, se le asigna el número que le corresponda a partir del último que se confeccionó, tanto en la copia de la oficina como en el original que tiene el archivo.
h) El registro del archivo de gestión se constituye con los originales de las guías de cada oficina, colocando un separador entre ellos. Con la copia se está en condiciones de conocer qué expedientes tienen en el archivo centralizado y el número de cada uno de ellos, lo que facilita su solicitud cuando sea necesario para trabajar.

Estante Archivo de gestión

	Anaquel 1
Códigos: 4, 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4
Presidencia
Empezando de la carpeta # 1, 2, 3, etc.
	Anaquel 2
Códigos: 5, 5.1, 5.2, 5.3 y 5.4
M/B Agroalimentario
Empezando de la carpeta # 1, 2, 3, etc.
	Anaquel 3
Códigos: 6, 6.1, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6, 7, 7.1 y 7.2
M/B Organización e Ideológico
Empezando de la carpeta # 1, 2, 3, etc.



i) En cada oficina existen dos files: Uno para los documentos pendientes con los cuales se está trabajando o que aún no han sido estudiados o instrumentados y el otro con aquellos que deben ser archivados.
j) La persona que se designe para registrar la entrada y la salida de la correspondencia debe llevar a la oficina los documentos recibidos y los coloca en el file de asuntos pendientes. Una vez por semana recoge del file de los documentos para archivar habilitado al efecto y procede a situarlo en los respectivos expedientes.
k) Cuando una oficina solicita un documento ya archivado se entrega mediante firma, se confecciona una nota haciendo referencia al documento prestado, la fecha en que se entrega y en la que debe ser reintegrado al archivo, la cual se guarda en lugar visible para controlar su devolución, al reintegrarse el documento al archivo, se destruye la nota.
l) Al finalizar cada año se procede a destruir los expedientes que hayan cumplido el plazo establecido en el Programa de Permanencia de los Documentos, señalando en la guía de archivo que fue destruido.


25.4-Documentos que por su relevancia deben ser considerados de valor histórico o permanente en correspondencia con lo establecido en el Artículo 50 del Decreto Ley 265 del Sistema Nacional de Archivos de la República de Cuba, se considera documentación de valor histórico:
a) Documentos sobre la fundación, cambios estructurales de la organización en los diferentes períodos históricos.
b) Documentos rectores como estatutos y reglamentos, indicaciones, resoluciones y otras disposiciones emitidas o aprobadas por los organismos de dirección o sus principales dirigentes.
c) Planes de actividades que realiza la organización y sus informes de cumplimiento.
d) Documentos fundamentales que sintetizan tareas principales, logros y deficiencias en un período determinado.
e) Documentos referidos a los congresos, plenos, asambleas del nivel central.
f) Documentos sobre la instrumentación de la política de cuadros, expedientes de fundadores y personalidades destacadas de la organización y planes de capacitación.
g) Cooperación y relaciones internacionales, proyectos, convenios, acuerdos, eventos.
h) Excepcionalmente, cuando se estime necesario, aquellos acuerdos, metodologías y otras instrucciones de los organismos superiores que dan origen a un proceso de trabajo importante, puede conservarse el documento que sirvió de base.
i) Documentos que, por sus particularidades externas especiales, acotaciones importantes, peculiaridades, por ser manuscritos u otros, firmados por los dirigentes de la Revolución y de la organización se consideren con valor histórico.

25.5- Sobre las consultas individuales y los procedimientos para su realización.
La vía de la consulta individual responde a la necesidad de decidir cuestiones de extrema urgencia, o resolver ágilmente aquellas que no requieren de una discusión colectiva y su solución se pueda emitir recogiendo el criterio individual de los miembros. Constituye una forma para adoptar acuerdos, y es aplicada excepcionalmente por los organismos de dirección correspondientes.
El presidente en cada uno de los niveles es la persona facultada para autorizar la consulta, en caso de que el asunto a tratar sea relacionado con la política de cuadros se solicita a los niveles superiores su aplicación.
a)- Procedimientos para su realización.
Los asuntos tratados por esta vía se circulan o se dan a conocer a los integrantes de los organismos correspondientes. Estos deben expresar su criterio en el propio material u oralmente, en un plazo que puede ser de forma inmediata en temas muy urgentes y hasta de cinco (5), siete (7) y diez (10) días para los demás.
En la fecha de vencimiento prevista para emitir las opiniones el responsable correspondiente traslada los criterios recibidos a la consideración del presidente de la ANAP en cada nivel. En caso de existir alguna opinión divergente, el asunto debe valorarse de manera bilateral con el miembro del buró que la expresó.
Si las opiniones divergentes son varias, el asunto se debe someter al análisis colectivo en la próxima reunión.
De no recibirse la totalidad de las opiniones solicitadas, al trasladarlas se informan los nombres de los integrantes que no respondieron a la consulta y las causas. De cada consulta individual se elabora una constancia documental, según los procedimientos aprobados por el Buró nacional. En la próxima reunión ordinaria se deben circular los resultados de la consulta para ratificarlos.
25.6-Confección de los protocolos de archivo de las reuniones.
Como resultado de cada reunión se confecciona un protocolo que debe ordenarse y contener los siguientes documentos:
1. Acta de la reunión con los anexos correspondientes, relación de participantes, relación de acuerdos adoptados e informe de cumplimiento.
2. Documentos del organismo superior que se analizaron en la reunión.
3. Proyectos de documentos que debían ser analizados en la reunión.
4. Documentos aprobados. Cuando estos se aprueban sin modificaciones se conserva en el protocolo un solo ejemplar, de lo contrario si se realiza algún cambio se conservan los dos: el original y el modificado.
5. Copias de las comunicaciones de los acuerdos enviados a otros organismos u organizaciones.

	
25.7- Programa de permanencia de la documentación en los archivos en las direcciones municipales, provinciales, nacional y de las organizaciones de base de la ANAP

	
	A todos los niveles de Dirección
	 
	 
	 

	No.
	Denominación
	Permanencia en Archivo

	
	
	Oficina
	Gestión
	Destino

	1
	Protocolo de los Congresos de la ANAP
	1
	5
	H

	 
	· Informe Central
	1
	5
	H

	 
	· Candidatura
	1
	5
	H

	 
	· Actas de los Congresos y de  las Asambleas de Balance
	1
	5
	H

	 
	· Delegados al Congreso y las Asambleas de Balance
	1
	5
	H

	 
	· Invitados al Congreso y las Asambleas de Balance
	1
	5
	H

	 
	· Conclusiones del Congreso y de las Asambleas de Balance
	1
	5
	H

	 
	· Estatutos, Reglamento y Normas y procedimientos.
	
	
	

	 
	· Otros documentos de interés
	1
	5
	H

	2
	Protocolo de las reuniones del Buró y Plenos del Comité a todos los niveles.
	2
	5
	H

	 
	· Acta
	2
	5
	H

	 
	· Relación de acuerdos.
	2
	5
	H

	 
	· Informe chequeo del cumplimiento de acuerdos anteriores.
	2
	5
	H

	 
	· Documentos aprobados.
	2
	5
	H

	3
	Documentos normativos sobre la contribución de los campesinos al Movimiento Mi Aporte a la Patria
	2
	5
	H

	4
	Documentos normativos sobre la cotización de los asociados a la ANAP.
	2
	5
	H

	5
	Plan de temas y actividades del Buró y del Comité
	2
	2
	H

	6
	Lineamientos y reglamentos para la Emulación.
	2
	5
	H

	7
	Estructura de la ANAP.
	2
	5
	H

	8
	Expedientes de cuadros activos.
	2
	5
	H

	9
	Documentos del Congreso Campesino en Armas y anterior a esta etapa del movimiento campesino.
	2
	5
	H

	10
	Documentos de interés relativos al movimiento campesino posteriores al Congreso Campesino en Armas.
	2
	5
	H

	11
	Relación de personalidades extranjeras que han recibido condecoraciones otorgadas por la ANAP.
	2
	5
	H

	12
	Fotografías de las actividades más importantes de la ANAP.
	2
	5
	H

	13
	Grabaciones de las actividades de mayor importancia de la ANAP.
	2
	5
	H

	14
	Expedientes de quejas y reclamaciones de la población concluidas. (Por más tiempo según valoración).
	1
	2
	H

	15
	Objetivos de trabajo ajustados a esa instancia para dar cumplimiento a los acuerdos de los congresos de la ANAP y las orientaciones del Comandante en Jefe.
	1
	2
	H

	16
	[bookmark: _GoBack]Informe del cumplimiento de los objetivos,  los acuerdos de los Congresos de la ANAP y orientaciones del Comandante en Jefe.
	1
	5
	H

	17
	Plan mensual de afectaciones.
	1
	2
	H

	18
	Sistema de información trimestral.
	1
	5
	H

	19
	Sistema de información estadística anual.
	1
	5
	H

	20
	Control de los trabajadores y cuadros de la ANAP que reciben condecoraciones, distinciones y certificados por años de servicios.
	1
	2
	H

	21
	Lista de Reserva y Cantera de Cuadros.
	1
	2
	H

	22
	Expedientes de cuadros fallecidos
	2
	5
	H

	23
	Control de los fundadores del movimiento cooperativo.
	1
	5
	H

	24
	Estudios para la constitución de las CPA.
	
	
	H

	25
	Plan de actividades, jornadas y campañas ideológicas.
	1
	2
	H

	26
	Ponencias y trabajos literarios confeccionados para los concursos.
	1
	2
	H

	27
	Resultados de auditorías de Estadísticas, Finanzas, Fiscalía realizadas a las CPA.
	
	
	H

	28
	Documentos sobre el uso y tenencia de la tierra.
	1
	5
	H

	29
	Actas de destrucción.
	1
	2
	H

	30
	Informes y documentos relacionados con la Ciencia y la Técnica.
	1
	5
	H

	31
	Fotografías de actividades importantes y de los cuadros.
	1
	5
	H

	32
	Gacetas Oficiales que contienen leyes, decretos-leyes, resoluciones e instrucciones legales.
	1
	5
	H

	33
	Historia de la ANAP.
	1
	5
	H

	34
	Discursos e intervenciones de dirigentes de la ANAP.
	1
	5
	H

	35
	Revista ANAP.
	1
	5
	H

	36
	Expedientes de constitución de la Organización de Base de la ANAP en CPA y CCS.
	2
	5
	H

	37
	Documentos recibidos del PCC y los organismos del estado, organizaciones de masas y UJC.
	1
	5
	D

	38
	Registro de asociados.
	1
	2
	H

	39
	Informes y recomendaciones efectuadas por los controles y ayuda.
	1
	3
	H

	40
	Resoluciones emitidas por el Presidente de la ANAP Nacional.
	2
	3
	D

	41
	Informes relacionados con las reuniones de las esferas, talleres y seminarios nacionales.
	2
	5
	D

	42
	Expedientes de cuadros que han cesado sus funciones.
	2
	5
	D

	43
	Plan de aviso y evacuación de la documentación.
	2
	5
	D

	44
	Documentos normativos, planes de la ANAP y otros documentos en relación con la defensa el país y la DC.
	2
	5
	H

	45
	Documentos relativos a los grupos de trabajo para tiempo de guerra.
	2
	5
	H

	46
	Libro de correspondencia de las oficinas.
	1
	3
	D

	47
	Comprobantes de envío de correspondencia.
	1
	3
	D

	48
	Reseñas de las actas de las reuniones de los Burós y Comité
	1
	2
	D

	49
	Programación de vacaciones de los cuadros y trabajadores.
	1
	2
	D

	50
	Plantilla de cargos, reserva, y nomenclatura de cuadros.
	1
	5
	D

	51
	Informe de los festivales culturales y deportivos.
	1
	5
	D

	52
	Control de los equipos deportivos, áreas y activistas.
	1
	5
	D

	53
	Organizaciones de base comprometidas al movimiento de los altos rendimientos.
	1
	5
	D

	54
	Control sobre las necesidades de personal técnico en las CPA.
	1
	5
	D

	55
	Informes sobre la rentabilidad de las CPA y CCS.
	1
	5
	D

	56
	Télex cursados y recibidos.
	1
	2
	D

	 

	También podrán adicionarse en los archivos de oficina documentos específicos de la Esfera que les sirva para su trabajo operativo durante 1 año,  posterior a ello se destruirán.











DISPOSICIONES FINALES:
PRIMERA: -El Buró Nacional tiene implementadas con carácter especial Las Normas y Procedimientos para la actividad de Cooperación Internacional de la ANAP, que son específicas para esta labor y de obligatorio cumplimiento para todos sus niveles de dirección.
SEGUNDA:-Dejar sin efecto, las Normas y Procedimientos para el funcionamiento orgánico de las organizaciones de base de la ANAP    del 21 de enero del 2016, las Orientaciones Metodológicas para el funcionamiento orgánico de los municipios, provincias y Nación del 21 de octubre de 2016 y las Acciones a desarrollar por la organización para continuar fortaleciendo el funcionamiento orgánico en todos los niveles de dirección del 25 de mayo del 2017, todas aprobadas por el Buró Nacional de la ANAP.
TERCERA: Las presentes Normas y Procedimientos para el funcionamiento orgánico de la ANAP, entran en vigor a partir del mes de enero del 2021.

Aprobado en la reunión ordinaria del Buró Nacional de la ANAP, efectuada en el Centro Integral Niceto Pérez García, el día 26 de noviembre de 2020. Año 62 de la Revolución.
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